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REVISTA IBERO -AAIERICAM

E C O N O rH A flH A M Z A S -T U R IS M O

S}

El nuevo  S e c re t a r io  genero!  de l  Banco  d e  España,  D. joaquín  A icaraz ,  quien,  por  sus  g ra n d e s  d o t e s  d e  c o m p e t e n c i a
y laborios idad, ha l legado  a o c u p a r  tan  envid iable  pues to .

( F o t .  P o r t i l l o . )

M A D R I D
DIRECCIÓN : VICENTE B L A SC O  IBÁÑEZ , 9 ,  PRIMERO 

T E L É F O N O  4 0 . 7 2 9  
Sucursal:  P rec iados ,  17.

I
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Banco de Vizcaya Gran Vfa, i
BILBAO

e

CAPITAL AUTO RIZADO  . . Pías.
CAPITAL SUSCRITO.......
RESERVAS............................

1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ,  .  

60 000.000, - 
57,026.577,50

f

*' “̂ 2 , 0 09 a i s n c e  3 0  t l i c i e m L r e  d e  * 9 3 4  . . „  2 . 1 6 4 , 7 4 4 . 6 9 .
E s t e  B a n c o  r e a l i z a  t o d a  c l a s e  d e  o p e f a ^ s c i o n e s

- SUCURSALES EN: Alcalá de Henares, Alcira, Aigemesf. Algorta, ALICANTE 
íRaseo de los Mártires^ 2). Almansa. Amorebieta, Aranjuez, Baracaldo, BARCELONA, 
(Plaza xlc Cí.'-o!uP,j, 2 i) ,  Osrn^co, Briviesca, Burriana, Calahorra,, CASTELLON DE 
LA PLANA (González Cberma, 2), Carcagente, Casfro-Urdiales, Cultera. Dehía, De- 
sierto-Erandio, Durango, Eibar, EHzondo. Gandía, Gavá, Giiernica. Haro, igualada, Irún, 
Játiva, Lequeitio,. Liria, MADRID (Alcalá, 47), Marquina, Martorell, .Medina de Pomar, 
Miranda de Ebro, Ondárroa, Onlcnienfe, Portugalete, Prat de Llobregat, Sagunto, San 
Baudilio de Llobregat, San Feliú de Llobregat, San Julián de Musques, San .Miguel 
de Basauri, San Sadumi de Noya, SAN SEBASTIAN (Avenida de la Libertad, 10), 
Santo Domingo d é la  Calzada,Sestao, Sueca,TARR.AQüNA(MéndezNúñez, 12bajo), 
Tolosa. Utiel, VALENCIA (Avenida de Blasco ibañez, 3), Valmaseda, Vendrell, Villa 
nueva y üelírú, VITORIA {San Prudencio). ZARAGOZA (Plaza de la Constitución 4) 

( 3 A J A S  D E  A L Q U I L E R
A Q ^ C 'A S  URBANAS EN; Silbao, Madrid, Barcelona, Tarragona y Baracaldo

t l 8  A ¿ í:n c ií:s  e n  d i fe r e n te s  p ro v in c ia s
T IP O S  DC IN T C n rS . -  D a d c  l ” de enero de 1935, y en virtutí de la nanea dcl Conse |0  Sopeiidr B ancanc de 
obscfviiicia general y obligatoria nats toda la Banca operante en España « le  Banco no.podrs abonar intereses supe­
riores a 'o s  sieuientes- I —CUENTAS CORRIlrNTES A la vista I y medio por 100 anual II -  OPCKACIONES 
D E AHORRO: A) Libretas ordinaria» de Ahorro de cualquiej ciase tengan o no condiciones limitativas, 3 por 100 
tnuel. 6 ) Imposkioties- Imposiciones i  plazo de tres meses; 3 por 100 ariOsl Imposiciones-a'".;'-, mese?, 3!b6 cor 100

en'.ial Imposiciones a doce meses o más 4 por 100 anual 
f t a ^ r á n  p a r a  la i  cuanlec cómanla» a p ' e i o  Int tipo» máalm oí  te ñaU d& ( ap  ailarho/fB» p a r a  t a i  t a p o s i c o n a i  a  p l s io

ANUNCIESE EN «LA ILUSTRACIÓN MODERNA*

U(0 mFDIECUIO Df
Paseo de Recoletos, 12. - MADRID

PRÉSTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTÉ*
ê i sn l Í K n  !f  rú s ticas  y  u rb an as hasta
e 50 por 100 de su valo r, con iacultad de reem bo lsar en 
cualquier m om ento, total o parcialm ente, el cap ita l que 

se  adeude

p e p re s o n tn o  m á s  d e l  d o b te  d e l  c a n ^ S í  n o m i l» !  ^  '  **'i®

tienen caráct J d e  e f e c ^ o T ^ K í o  S a b T e V d fs u W d ^  »

r íiN S T R U rriíS N  PARA EL FOM ENTO DE LA
U rgo p iaM p p ob laaones de Im portancia, bien a  to r to  o  a

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés 
T iene establecido un Negociado especial de a p o d e ra m ie n ( a «  

e  in f o rm e s ,  con carácter G R A TU lTcfpara rep resen ta r a  ™ s ^ r ^  
ta larlos de provincias en toda la tram itación del p réstam o, m edlaT. 
le poder otorgado a l efecto. ’ _

~ * ^i- W u-VWVXAA-l

'

*
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LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
H a  o b í e r l o  u n o  n u e v a  s e r i e  d e

"IMPOSICIONES DE CAPITAL» al
Pídanse folleto* al domicilio social; Plaza de Santa Ajia. 4   M A D R I D

S O C I E D A D  
D E  C R E D I T O

FU N D A D A  
F N  1 » I 2 A N U A L

A y e r  v e n tru d o .
Hoy e n ju to ;
E s p o rq u e  u so  
Lo fo ja  d e  «{usto».

“iiisio". fiiisn
M A Y O R . 4, ENTLO.

ULLOA
G A F A S - LEN T ES • • •

■ O P T IC O
CAQMEN.I^-MAOniD

b h  m  ^  I N T O O p i J c i d o  e n j  e s p a m a

s :  CD IXI C3 “r  CD |SJ E  ”
B L  M e J O R  A P A R A T O  P A R A  S O R D O S

E S P A Ñ A  S. A. Co mpa ñ í a  N a c i o n a l  de S e g u r o s
OonMjo d« AdmlDlstrsclón: ** V U

i i

^•Idente: Bx^o. Sr. Conde de Llmplafl.-Vl- 
«presidente: Sr. D. JuUo Collado Martin-  
Vocalee: Sr. D. Honorio Riesgo y García; 
Sr D. Laureano Rublo Rodrfauez: Sr D José 

HuerS Péfii y eeSor D. Ricardo Toirea Reina—Director renersi- 
D. Jesús Huerta Pefia.

S a n t e r o s  depositarios y 
B anco

Ventajas que ofrecen sus pólizas;

y . y  ««P--de 8.1 viAn^T=“  A  po’ta» cum plida e f  p rim er i
tleinlía i n  o í i  M ■̂ “ ttc lpos au tom áticos p a ra  el pago  de las p n m o s  y
D61̂  ífi^n ® "I* ‘“ Pcrte .—l 3erecho a  la  rehab in tac lún  elípoU2a  Is ln  reconocim iento módlf.f\ ri„T.ar.»aí i^o «njn  .__-_

de EspaOa. 
Americano.

O nentas co rrien tes:
B anco  C entral. H ispano 

B anco  de Bilbao.

C apita l social suscrito ... 
C a p it ti desem bolsado......

P e se ta s  i.dOO.OóO 
1.000.0M

año 
an-

v e n c i m i e n t o d u r a n t e  los s e i r m V s e r s i^ í e n t e s  a l 
por e™ M ¿ítJi prolongación tem poral del seguro
m iento  m id íc i  P '- t^ a s  y  sin  ex ig ir reconoei-
^ b ? e  de re sca te  y  de seguro  liberado.—L a  póliza
fos de V m an e ra  ab so lu ta , sin  d e ja r  de iSclulr
M iD iS  ^  opciones p a ra  .la  liquidación del
n l i n o e a r a í S m r t o d e  oopítaí odrclotiai de u n  v a lo r mi- 
oflotfaP I  =Í o fcnS ^*  Cinco prim cros del 2,50 p o r 100 del
r a n t^ to d a  100.000 a se g u ra d a s— D erecho du ­
d e  n H m » 2 L Í § í '  í®  cam bio la  clase del seguro  por otro

elevada.—P osib ilidad  de u tiliz a r los bonos p a ra  la  libera­
ción an tic ip ad a  del sejfuro  y  el pago  del cap ita l a s e g ú ra lo  ¿ i t e s  de su

vencí mi eDto.
(̂ AuWrlzado por la Dirección genera. 

Comercio. Industria y Seguros.
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LA REFORMA SOCIAL
Revis ta  m ensua l  d e  E c o n o m ía  y Soc io log ía

Ó r g a n o  de  la Liga Georgis ía  Española  
D irector: BaUlomero A rgen te  del Castillo  
Oficinas:  Velázquez,  98. 2.® d r a .— Madrid 

T E L É F O N O  50.060 
Suscripción: E spaña y  países ibéricos:

6 pesetas a l año. — E xtranjero , 8  pesetas  
N úm ero suelto: 0,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid
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K Q N O M R Y r i N A N Z A y
D ire c to r :  MANUEL DE AGUSTINA T O L O S A . - O f i c i n a s :  V icen te  B la sco  Ibáñez ,  9 . - S u c u r s a l :  P r e c i a d o s ,  17.

Te lé fono  40.729. M ad r id .—N oviem bre  d e  1955. A n o  IX. —Núm. 98.

EXCMO. SK. D. FÉLIX SA N C H E Z  EZ N ARRIAGA,
S u b s e c r e t a r io  d e  la P res idenc ia  de l  C o n s e j o  d e  Ministros y P re s id e n te  de l  P a t ro n a to  
Nacional de l  Tur ismo, i lus tre  a b o g a d o  y pe rsona l idad  d e s t a c a d a  p o r  su in te ligencia  
y r e l e v a n te s  c o n d i c i o n e s ,  h a b ien d o  s ido  muy bien a c o g id o  su nom bram ien to  

p a r a  el d e s e m p e ñ o  d e  t a n  im p o r tan te s  cargos .
( F o t .  P o r t i l l o . )

Ayuntamiento de Madrid



■ n Q n c i e p o
E l presente mes', ha  ofrecido diferentes  

jo rn a d a s  de g ra n  interés en los mercados 
de valores, con m otivo  de la  intervención  
de nuevos fac tores políticos de orden inte­
rior. E l conflicto surgido en el seno del 
p artid o  radical, con m o tivo  del ruidoso  
asunto  del ju eg o , da  lu g a r  a una crisis 
que tiene en B o lsa  repercusiones desfavo ­
rables, y a  que existe  el tem or de que pue­
dan  su rg ir  nuevas complicaciones p a ra  la 
Jormación del nnevo Gobierno. P o r fo r tu ­
na, la  solución fu é  ráp ida , y  el ocupar la 
presidencia del nuevo Gabinete el señor 
C h a p a p r i e t a  es recibido con general 
aplauso, pudiéndose no tar que, a p a r tir  
del m om ento en que la noticia  se hace 
pública , se inicia en los tres mercados de 
valores el m ovim iento  de recuperación.

S e  acentúa tan to  el periodo de bonanza  
y  los valores del E stado  llegan a presentar  
unas perspectivas tan  favorab les , que ex ­
traoficia lm ente se llega a publicar en la 
P rensa  que se va n  a rea lizar nuevas ope­
raciones de conversión de D euda, y  se seña­
lan las emisiones que va n  a  ser afectadas. 
S e  tra ta  del A m ortizab le  4,50 p o r  100 
de 1928, y  de las dos em isiones de D euda  
Ferroviaria del 4,50 p o r  100. Todo parece 
u ltim ado  p a ra  lleva r  a efecto la operación, 
pero de pronto  surgen nuevas com pli­
caciones de carácter político , y estos obs­
táculos contribuyen a dem orar una v e z  
m ás la realización de las m ism as, a l m is­
mo tiem po que tam bién se inicia cierta 
oposición en la  aprobación de los pro­
yec to s  económicos. Es decir: la excelente 
obra económica rea lizada  p o r  el m inistro  
de H acienda, que ha  im presionado v iv a ­
m ente a la opinión, no solam ente p o r  la 
ju s tic ia  que im pera en la distribución de 
la s  m edidas fiscales, sino p o r  ios in igua­
lados resultados que se a lcanzan  en m a­
teria presupuestaria, corre el peligro de 
m alograrse.

Es una lá stim a  que p u ed a  llegar la 
anulación o la  pérdida  de  e fectiv idad  de 
la  obra económica proyectada, pero ése es 
el cam ino que lleva. Los apetitos políticos  
socavan el terreno y  p a ra liza n  la acción 
p o r  medio de m alabarism os que no pasan  
desapercibidos p a ra  la opinión pública, 
que en su día  no dejará  sin  sanción los 
actos que indirectam ente a ten tan  contra el 
pa trim on io  nacional.

A hora  se tiende a lim a r los ángulos  
m ás agudos de los proyectos citados, a lo 
cual siem pre ha  estado bien dispuesto el 
Sr. C hapaprieta , s i  se respeta la esencia 
que los anim a; pero es de tem er que, para  
conseguir su apro b a c ió n , h ayan  tenido  
que perder la  m a yo r p a r te  de su efectiv i­
dad. Y a  lo ha dicho recientemente el 
m inistro de H acienda a los redactores 
financieros. (« S i y o  tuviera  a m is ór­
denes 300 d ipu tados les parecerían a d m i­

rables m is proyectos económicos a todos 
los que. p ro te s ta n ,  v h a sta  to d a v ía  los 
encontrarían extrem adam ente su a ve s .») 
E s verdad , le fa lta n  esos 300 diputados. 
Pero h a y  un hecho que adquiere g ran  re­
lieve p a ra  el fu tu ro . S e  ha dado una gran  
pub lic idad  a todos los p royec to s, y ,  a 
p esa r  de la fa lta  de asim ilación de estas  
m aterias que se observa en la  opinión, 
ésta  ha m ostrado un gran  interés p o r  estos 
asuntos, pues en el fo n d o  del m ism o ha 
v is to  que con la ley de Restricciones se ha 
g ra va d o  el presupuesto de em pleados mo­
destos y  no han  surgido  protestas. Ahora  
ven  que se toca a la cartera de los que tie­
nen mucho con los proyectos que se hallan  
pendientes de aprobación en el P a r la ­
mento, y  pueden apreciar que surgen los 
obstáculos, las pro testas, p o r  fin , se 
tendrán que reducir las cifras p laneadas  
p a ra  d a r  g u sto  a estos descontentos, lo 
cual se traducirá , seguram ente, en una 
continuación del défic it presupuestario.

Este estado de cosas ha producido m a l­
es ta r  en B olsa . S e  observa que la s itua ­
ción que presenta el ting lado  político  no es 
estable, y  en cualquier m om ento im previs­
to se puede producir la crisis. E s ta  ines- 
tq b ilid a d  gubernam ental tiene su eco  na­
tu ra l en los cursos de los valores de d iv i­
dendo y  tam bién en a lgunos sectores de 
renta  f i ja ,  pues nuevam ente surgen los te­
mores de que la  disolución del Gobierno se 
pueda  tropezar con d ificu ltades grandes  
en la form ación del nuevo Gabinete.

Como puede apreciarse, los factores  
políticos de orden interior son los que tie­
nen principa l injluencia en la actuación  
de los mercados, y  los asuntos internacio­
nales se sitúan en segundo p lano  y  casi no 
se les concede beligerancia alguna.

Uno de los departam entos que m ejor ha 
m antenido su jirm e  trayectoria es el de 
valores del E stado. Los acontecimientos 
políticos no han tenido injluencia a lguna  
sobre él, y  en todo m om ento han logrado  
m antener su característica firm eza , g ra ­
cias a la preferencia que m uestra el num e­
rario p o r  los títu los citados. P o r cierto 
que en estos d ías se ha puoducido un fenó­
meno que expresa bien la disposición del 
dinero para  eon estos valores. La con­
versión de los A m ortizab les  del 5 p o r  100 
sin im puestos se ve  algo a lejada  con m oti­
vo  de la demora su jrida  en el p lan  de 
conjunto; p o r  tanto , el dinero no tiene in­
conveniente en correr ese peligroso riesgo 
y  se lanza  a la adquisición de estos títulos  
elevándolos a l tipo de 102,25. Lo que 
persiguen es d is fru ta r  de un interés eleva­
do durante un espacio de tiem po que el 
com prador presum e que puede resultar  
remunerador. Las restantes emisiones ta m ­
bién acusan buena disposición, particu lar­
m ente las D eudas a corto p lazo , que son

las que experim entan reacciones de im por­
tancia.

Los valores industriales de contratación  
de contado m antienen una postura  soste­
nida, sin vislum brarse un cam bio de orien­
tación en p la zo  inm ediato.

En el grupo  de va lores de especulación 
se repiten las oscilaciones contrapuestas; 
pero se puede observar que los m ovim ientos  
de a lza y  baja ofrecen un m argen m uy estre­
cho, p o r  la fa l ta d e  m otivos de trascendencia.

En general, la B olsa  se m antiene esta ­
cionada con la v is ta  puesta  en el sector 
político, del cual puede ven ir  un m ovi­
m iento de reacción, y  tam bién puede ser de 
tendencia desfavorable.

MAH-VILLA

UN T E S Í I M O N I O  S O B R E  E S P A Ñ A
Las cam pañas  in te resadas  que  a m enudo  

se realizan en el Extranjero  contra  España,  
y particularmente  contra el tu r ismo en 
España,  encuentran  una in te resante  com ­
pensación en los juicios y la acti tud que  el 
conocimiento  directo de  nues t ro  pa ís  susc i ­
ta en los extranjeros  de mejor  calidad que 
nos  visitan.  Rec ientemente ,  Mr. Howard 
Dittrick, de legado  del Gobie rno de los Es ta ­
dos  Unidos  en el C o n g re so  Internacional 
de  Historia de la Medicina,  celebrado en 
Madrid,  ha pe rm anec ido  en España,  con su 
dis t inguida esposa ,  por  espacio de  dos  m e­
ses ,  y  de regreso  en su país ha querido  dar 
público tes t imonio  del juicio que  le m ere ­
cen el nues t ro  y sus servicios turísticos:

«He recorrido 5,000 kilómetros  a través  
del pais, y  durante  todo  el viaje no  utilicé 
más servicios de in formación que los que 
m e  facilitó el Pa t rona to  Nacional del Tu r is ­
mo en sus oficinas de las localidades vis i­
tadas .  Toda  la información que se m e  faci­
litó respec to  a lugares  de interés,  carreteras 
,más adecuadas  y precios de  hoteles  fué de 
todo punto  satisfactoria.  Con u n o s  conoci­
mientos  m uy limitados del castellano, p u ­
d imos viajar por toda  E s p a ñ a ,  siempre  
confiados en los servicios de l  Pa tronato .  
Y en todas  partes la gente ,  en general ,  no  
sólo  se  pres taba  a ayudarnos  en todo, sino 
que deseaba  hacerlo.»

Com o resum en de sus  impres iones ,  el 
Sr. Howard Ditt ick añade: «Lo único que 
s iento  es que  hay poquís imos americanos 
conocedores  de las facil idades para viajar 
que se encuentran  en España;  por  esto,  en 
las charlas que nos  han solicitado, tanto 
a mi señora  como a mí, procuramos culti­
var y estimular el deseo de visi tar este aco­
g edor  país.»

C O M PAÑ ÍA  TE L EF Ó N IC A 
N A C I O N AL DE ESPAÑA

C ap i ta l  desem boLsado :  600 millones 
d e  p e s e t a s .

A partir de  pr imero de  Dic iembre  próxi­
mo se  pagará  a las acc iones  preferentes,  
contra cupón  núm .  45 ,  un d iv idendo a 
cuenta de pesetas  7,85, ya  deducidos  todos 
los impuestos.

El pago se efectuará en los Bancos  que 
a continuación se expresan o en cualquiera 
de  sus Sucursales,  Fil iales o Agencias:

H ispano Americano. — Urqu j c . — B- 
bao.— International B ank ing  Corpora tion.— 
Español  de  Crédito .— Hispano  Colonial .— 
Marsans,  S. A.— S. A. Arnús Garí .— Urquijo 
Catalán. — Herrero.  — Guipuzcoano. — M er­
canti l.— Pastor.

Madrid , 23 de  Noviembre  de 1935.— 
F. MARTÍN DE NICOLÁS, Vicesecretario 
general .

Ayuntamiento de Madrid



LA CONTRIBUCIÓN GENERAL SOBRE LA RENTA

Modificación d e  a l g u n o s  p r e c e p t o s .

ha publ icado la s iguien-La G a c e t a  
te  ley:

Artículo 1.° A partir del primer  día del 
ejercicio económico  de 1936, la escala de

R E N T A  D I S P O N I B L E

P e s e t a s .

Art. 2 °  Es tará  exento  de la obligación 
real de  contribuir , definida en el art.  3.° de 
la ley de  20 de  Dic iembre  de  1932, refe­
rente  a la contribución genera l  sobre  la 
renta ,  el naviero c iudadano extranjero no 
domicil iado ni res idente  en E spaña  y 
perceptor de  uti l idades que  p rovengan  ex­
c lus ivamente  del tráfico de viajeros  en m er­
canc ías  que en navegac iones  de  segunda  
y  tercera categorías  realice en puer tos  
e spañoles  con buques  abanderados  en el 
país de  su nacionalidad, aunque  tenga  en 
terri torio español consignata r ios  o  agen tes  
para el referido tráfico, y  s iempre  que  se 
ap l ique  en su país igual exención a los 
navieros  españoles .

Esta  exención será  respetada,  en cuanto 
a las citadas util idades,  cuando el naviero 
perceptor de  ellas lo sea al m ism o tiempo 
en E spaña  de otras  uti lidades n o  exentas  
de  la obl igación real de  c o n t r ib u i r , y 
s iempre  que la nación del perceptor conce ­
da reciprocidad para los navieros  españoles  
en c ircunstancias  análogas.

Para  hacer efectiva la exención en este 
caso será  precisa la previa determinación 
por  el Ju rado  central de la contr ibución 
general  sobre  la renta  de la proporc ión  en 
que  se  encuen tre  la parte de  ulilidades 
ob ten idas  del tráfico marít imo a que se 
a lude  en el párrafo primero de este  artículo 
con  las demás  que  perciba en E spaña  el 
mismo titular, incluidas en la obligación 
real de  contr ibuir ,  quedando  somet idas  
es tas  últ imas a las normas  genera les  de 
imposición.

L o s  preceptos de este artículo deberán 
regir  en  todos  los casos previs tos  en él 
que  se  susc iten  al aplicar el mencionado 
art ículo 3.° de  la ley de  20 de Dic iembre 
de  1932.

Art. 3.° El art. 6.°, núm ero  8.°, párrafo 
s egundo ,  de  la ley de 20 de  Diciembre  
de  1932, quedará  redactado así:

«Será condic ión ind ispensab le  para la 
d educc ión  de  los in tereses  a que  se refie-

g ravám enes  del art. 18 de  la ley de  20 de 
de  Dic iembre  de 1932, relativa a la contri­
bución general  sobre  la r e n t a , quedará 
modif icada del m odo  s iguiente :

Tipo de gravam en.

De 80.000,01 a 100.000...............
De  100.000,01 a 120.000................
De  120.000,01 a 150.000................
De  150.000,01 a 200 .000 ................
De  200.000,01 a 250.000................
D e  250.000,01 a 300.000................
De  300.000,01 a....400 .000................
D e  400.000,01 a....500 .000................
De  500.000,01 a 750.000................
De  750.000,01 a 1.000.000................
Más de  1.000.000, el primer millón. 
Exceso  del primer m i l ló n ..................

1,00 por 100.
1.50 por 100. 
1,93 por 100.
2.50 por 100. 
3,28 por  100. 
3,92 por 100. 
4,47 por 100. 
5,36 por 100. 
6,07 por  100. 
7.34 por 100 
8,20 por 100.

11,20 por 100.

ren este  epígrafe y  el anter ior que la obli­
gación de  pagar  unos  y ot ros  se acrediten 
con documento  público o con documento  
privado que  reúna a lguno  de  los requis itos 
señalados  en el art.  1.227 del Código  civil.* 

Art. 4.° El núm. 9.° del art. 6.° de la 
ley  de 20 de Dic iembre  de 1932 quedará 
redactado así:

«9.° Tra tándose  de rentas  de  trabajo 
com putadas  entre  los ingresos  declarados 
por el concepto  g) del art, 5.° de  esta ley, 
se  deducirá  s iempre  la cuar ta  parte  de su 
importe  en concepto  de  seguro ,  exista o 
no  un contra to  de  seguro  concer tado  por 
el titular con un tercero.»

Disposic ión transitoria .
Las actuaciones adminis tra tivas  que  d e s ­

de  1.® de Enero  de 1936 de terminen la 
l iquidación de cuotas  por renta imputable  
a ejercicios anter iores  se acomodarán  para 
la imposición de  las dichas  cuotas  a la 
escala de  g ravám enes  del art. 18 de  la ley 
de 20 de Diciembre de 1932.

B A N C O  DE  E S P A Ñ A

E n t reg a  d e  r e s g u a r d o s  d e  los 
nu ev o s  d e p ó s i t o s  d e  D e u d a  
a m or t izab le  4 p o r  100,  1935.

En la ventanil la de  la Sección corres­
pond ien te  de  la Caja de Valores de este 
Banco,  se ha fijado un cartel indicador de 
los resguardos  que  se  hal lan ya expedidos  
de  los depósi tos  de  la nueva Deuda 
amotizable  al 4 por 100, 1935, en que  se 
han conver tido los t í tulos de  la misma 
D euda  5 por 100, emis iones  1900 y  1917, 
aquí depositados.

La en trega  de es tos  nuevos  resguardos  
se efectuará previo el pago  de los derechos 
de  custodia correspondien tes  a los d e p ó ­
sitos cancelados y  de la colocación del 
t imbre  que  deben llevar aquéllos,  s egún  ha 
d ispues to  el Ministerio de  Hacienda.

Diariamente  se indicará en el cartel el 
núm ero  de Ips recibos que pueden  ser  ya 
canjeados  pór los resguardos .

Madrid ,  13 de  Noviembre  de 1935 .— 
E l Secretario general, )oaquín  A lcaraz .

El  SR. CHAPAPRIETA DEFIENDE PDR RADID 
SUS PROYECIOS ECONÓMICOS

Ha sido radiada una breve  charla del 
pres idente  del  C onse jo  y  minist ro de  H a ­
cienda,  sobre  las cues t iones  económicas  y 
financieras  que plantea la actualidad.

C o m e n zó  dic iendo el Sr. Chapaprie ta  
que,  acced iendo  al am ab le  requerimiento  
de  que  había sido obje to  por  parte  de  la 
estación emisora,  iba a dar una  impresión 
de  los p roblemas  económicos  y f inancieros  
que  m ás  p reocupan en los m o m en to s  ac­
tuales.

Contra  el proyecto  presupues ta r io  por 
mí p resen tado  — dijo — , se  han iniciado 
d iversas  oposic iones .  Se  dice, por  ejemplo,  
que  las economías  que se  in t roducen  son 
excesivas ,  y que  los ing resos  calculados 
no  r e sp o n d en  a la realidad. Me p ro p o n g o  
demost rar  en  el Par lamento  la fa lsedad de 
estas  dos  af irmaciones;  pero  quiero,  ade ­
más,  de jar establecido  que  hasta  mis  a d ­
versarios  reconocen  que  las economías  no 
bajan de 200 millones de  pese tas,  y  que 
la recaudación ha aum entado  en igual n ú ­
mero  de millones .  A unque  no  tuvie ra  ot ros 
motivos  de satisfacción, és tos  serían sufi­
cientes para  que  yo  considerara  que  había 
hecho un servicio a mi patria.  Es  lo cierto 
que  en  el presupues to  que  yo  he p resen ta ­
do  para 1936, n o  obs tan te  continuarse  las 
obras  de reconstrucc ión y  a u m en ta r s e  las 
dest inadas  a la de fensa  nacional,  puede 
aspirarse  a que  se l iquide sin déficit s en s i ­
ble,  y  a que  el p resupues to  de 1937 quede 
to ta lmente  nivelado. Es te  resultado sería 
beneficioso para la economía  nacional,  
porque los recursos  que se absorben  para 
e n juga r  el déficit irían a emplearse  en 
em presas  privadas,  g enerado ra s  de  riqueza.  
P e ro  no basta  hacer una  política p re su ­
puestaria,  sino que  ésta  ha de  servir  de 
estímulo a la que  se  desarrol le  con 
vista a la defensa  de los in te reses  nacio­
nales.

Se refirió d espués  a las restr icciones 
decretadas  y  a los proyec tos  re lativos a 
los contr ibuyentes  acom odados ,  cuyos sa­
crificios son  necesarios  para el éxito de  su 
política financiera  y económica.  Así lo exi­
ge  la si tuación actual de  la H acienda  públi ­
ca, y ello explica la forma re la t ivamente  fá­
cil en que se va desarro l lando una reforma 
fundamenta l  que  a tan tos  in te reses  afecta.

D ebo  reconocer que  no  he encontrado  
resistencia  seria a mis reformas en los 
contr ibuyentes.

D ebo  reconocer que n o  he  encontrado  
los proyectos  de  Villaverde,  y  cóm o fué 
precisa la acción del t iempo para  que  se 
reconociera  la trascendencia  de  su obra.

A unque  ahora hay que  manejar  cifras 
mucho m ás  considerables,  es ev idente  que 
rio se  observa  oposición apreciable  a los 
proyectos  presentados,  lo q u e  prueba hasta  
qué  pun to  la opinión se da  cuenta  de  la 
angust iosa  si tuación de la Hacienda y  la 
urgencia  de  ponerla  eficaz remedio.

Ayuntamiento de Madrid



La e x p o r ta c ió n  de  
va lo res  mobiliarios.

«Artículo 1.° El Centro oficial de  C o n ­
tratación de M oneda  autorizará  la salida 
del  territorio e spañol  de  los títulos de  la 
Deuda pública, de  valores mobiliarios de 
todas  clases y de los resguardos  de dep ó ­
s itos  de unos  y  otros, cuando sean pro­
p iedad  de ex tranjeros  con  domicil io ha ­
bitual fuera de España ,  y  previa not if ica­
ción de que los fondos  invertidos en los 
va lo res  de referencia  han sido importados 
a E spaña  conforme al régimen establecido 
por el decreto de 11 de Jun io  último.

Art. 2.° Con carácter transitorio, m ien ­
tras se regulariza  el servicio de  divisas, el 
C en t ro  Oficial de  Contra tación de Moneda  
expedirá  a los impor tadores  que  lo solici­
t e n  y tengan pend ien te  de entrega  por 
dicho Centro  la m oneda  extranjera  corres­
p ond ien te  al precio de  las mercancías  im­
p o r ta d a s ,  un certificado con todas  las 
garan t ías  formales convenien tes  para su 
autent ic idad,  expresivo de la suma de m o­
neda  extranjera de  que se  trate, que el 
in te resado ha de recibir  en su día del 
expresado  Centro  Oficial de Contratación 
de  Moneda,  como saldo de  la suma de 
pese tas  en t regadas  con tal fin a dicho 
C ent ro  para pago  de  mercancías  importa ­
das ,  a fin de que  los in te resados  puedan 
utilizar estos cert ificados en España  o en 
el extranjero  en la forma que  a sus  in te re­
ses  convenga .  Los  dichos cert if icados ha­
brán de ser devuel tos  al Centro Oficial al 
servir  éste las divisas obje to  del expresado 
documento .

Art. 3.° El min is tro  de Hacienda y  el 
Cent ro  Oficial de Contra tación de  Moneda 
dictarán,  respectivamenle ,  las d isposic iones  
e ins trucciones  conven ien tes  para la apli­
cación de este decreto.»

N u e s t r o  c o m er c io  e x t e ­
rior  e n  los n u e v e  pr ime­
ro s  m e s e s  de l  añ o  ac tua l

La Dirección general  de Aduanas  acaba 
de  publicar la estadíst ica  del comercio ex ­
te rior de  E spaña  co rre spond ien te  a los 
n ueve  primeros  m eses  del año  actual,  com ­
parada  con la de  años  anteriores.

Las  importaciones  represen tan  3,58 mi­
l lones  de tone ladas  de Enero a Sept iembre,  
fr en te  a 3,41 y  2,88 en los años  de 1934 
y  1933, por un valor de  624,4, 613,9 y 612,7 
millones  de pese tas  oro, respectivamente .  
L a s  exportaciones  en los citados m eses  del 
año  actual se cifran en 4,73 millones  de 
t o n e l a d a s ,  contra 4,75 en 1934 y 4,59 
en  1933, y  su valor de  398,6, 432,5 y 481,9 
millones  de pesetas  oro para cada uno de 
ellos.

C om o  se  ve por las anter iores  cifras, 
continúa  s iéndonos  desfavorab le  la balanza 
comercial ,  toda vez  que las importaciones  
superan  a las exportaciones  en 225,6 m i ­
l lones  de pesetas  oro.

junta  g e n e r a l  ex t rao rd in a r ia  de  
la Unión E léc t r ic a  Madr ileña ,

Com o consecuencia  de la política de  
conven ios  que viene  desarro l lándose  entre  
las diferentes C om pañías  productoras  de 
energía  eléctrica, y aná logam ente  a lo reali­
zado hace poco por Saltos del Alberche ,  la 
Unión Eléctrica Madrileña ha celebrado 
también una Jun ta  general  extraordinaria 
con  el fin de modificar sus Estatutos para 
adapta rlos  a las mencionadas  c i rcunstan­
cias.

Pres id ió  el gran financiero D. Valentín 
Ruiz Senén ,  nuestro  admirado  y querido 
amigo, que hizo una detallada información 
acerca de los art ículos del Convenio  que 
se  firmó cuando Saltos de l  Alberche hizo 
irrupción en el mercado. Tam bién  hizo 
referencia al aumento exper imentado  en el 
consum o de  fluido como consecuencia  de 
las medidas  adoptadas  contra e! fraude.

Los  accionis tas se mostraron , como 
s ie m p re ,  conformes y p lenam ente  identi ­
ficados con su gran gestor ,  a quien ap lau­
dieron una vez  más efusivamente .

lunta  en  S a l to s  de l  A lb e rc h e .

Rec ien temente  ha ten ido  lugar la Jun ta  
genera l  extraordinaria,  con el fin de  in tro­
ducir  en los Estatutos las modificaciones  
necesar ias  como consecuencias  del acuerdo 
con Saltos  del Duero.

Se leyó el convenio  y  se aprobaron  las 
p ropues tas  del C onse jo  de  Adminis tración,  
d án d o se  a lgunas  impres iones  sobre  la mar­
cha del negocio .

Los  accionistas salieron muy satisfechos,

C ap i ta l  y ob l igac iones  de  
la H id roe léc t r ica  Españo la

En Jun la  general  extraordinaria,  celebra­
da por la Sociedad Hidroeléctrica Española ,  
se acordó autorizar al Conse jo  para emitir, 
cuando estén desembolsadas  las series  a n ­
teriores,  hasta 80.000 acciones de 500 p e se ­
tas, o sea 40 millones,  con lo que el capital 
social  será de 180 millones.

Existe el propósito  de pone r  en circu­
lación 80.000 acciones,  2J.OOO que  están 
en cartera y  60.000 de las nuevas,  a princi­
pios de año, ofreciéndolas a los accionistas 
en la proporción de cuatro por cada 13 que 
posean, cuyo importe  se  dest inará  a reco­
ger  80.000 ob l igac iones ,  ser ie E ,  5,50 
por 100, quedando  en cartera, por cons i ­
gu iente ,  20.000 acciones.

A c e r t a d í s im a  des ignac ión .
Merece destacarse  de un m odo  muy 

especial ,  por el acierto que ha reve lado 
y por la buena impres ión que ha causado, 
la noticia de la des ignac ión  del ilustre 
ingen iero  i n d u s t r i a l  D. Tom ás  Bellas 
P o rgas  para ocupar  la vacante  de jada  en el 
C onse jo  de Adminis tración de la Com pañ ía  
Arrendatar ia  de  Fósforos ,  S. A., por falle­
c imiento de D. Hermes  Pifierúa.

El Sr. Bel las Porgas  , que  desde  la

fundación de la Compañía  venía  d e se m p e ­
ñando  la dirección técnica de la misma 
con una maest ría sencil lamente  in su p e ­
rable,  será un Conse je ro  de excepcional 
valía,  no  sólo por sus excelentes prendas  
personales,  sino también  por el ta lento  y 
experiencia que puede aportar.

El Conse jo  de  Adminis tración de  la 
Arrendataria  de  Fós fo ros  merece  toda  clase 
de  felici taciones y enhorabuenas  por  el 
g ran  acierto que  ha significado esta de s ig ­
nación.

Nom bram ien to  en  F e r roca r r i l e s  
de l  Norte .

Con el fin de recompensar  los útiles 
servicios realizados a la Compañía ,  ha sido 
nom brado  subdirector de  los Ferrocarri les  
del Norte  el jefe del  Servicio de  Coord i­
nación de  t ranspor tes  e ingen iero  D. Jo sé  
Luis  Anchústegui.

D on  P e d ro  G á r a t e .
Ha sido no m b rad o  director general  de 

P rop iedades  y Contr ibución Territorial el 
ex director general  de  Seguros  y Ahorro- 
D. Ped ro  ü á ra te  y Pera, an t iguo  funcio ­
nario  y jefe super io r de  Adminis tración 
de! Cuerpo Pericial de  Contabil idad.

El p a r t id o  A g ra r io  y ios 
p r é s t a m o s  s o b r e  e l  trigo*

Se nos  ruega  la inserción  de  esta nota;
«Siendo de todo in terés el que se l leve 

a efecto los prés tamos que facilita la Banca 
Pr ivada,  a virtud de un decreto de 22 de 
O c tu b re ,  a propuesta  del Ministerio de 
Agricultura , cuando era titular de  esta 
cartera el Sr. Martínez  de  Velasco, porque 
ello const i tuye una medida  muy saludable  
para resolver el problema del precio del 
tr igo,  la Secretaría del part ido Agrario e n ­
vía a todas  sus O rgan izac iones  ins truc­
ciones  para que tenga  actividad estos p ré s ­
tam os  en garantía  de  los tr igos  exci tándo­
les su celo, lo que tembién  se pone  a los 
agricultores,  advi rt iéndole  que los Bancos  
que lo realizan son: el H ispano  Americano 
y  Español  de  Crédito, ex tend iendo  el m o ­
delo de  póliza de prés tamo que se publicó 
en la Gaceta  del 26 de Octubre.

Manifiesta asimismo que si t ienen a lguna  
duda  pueden dirigirse  a las oficinas del 
part ido,  Jo rg e  Juan , 15.»

I N A U G U R A C I Ó N

RESTAURANT-CHOKO
Hace pocos días tuvo lugar la in a u g u ­

ración del Res taurant-Choko, insta lado en 
la Carrera de San Jerón imo,  núm. 5.

Sus  propietarios,  Fél ix y  Vicente,  an ti ­
guos  dependien tes  de un acreditado esta­
blecimiento  de  Madrid,  tuvieron la atención 
de  invitar con una espléndida  cena a sus 
num erosas  y  d is t inguidas  amis tades  y a 
los represen tan tes  de  la Prensa .

Verdaderamente  espléndida resultó  esta 
comida,  pues  a ella asistieron gran número  
de aristócratas,  artistas y políticos,  que tes ­
t imonia ron  con su presencia  las simpatías 
con que cuentan los propietarios  de  este 
establecimiento.

Nuestra más cerdial enhorabuena  a Fél ix 
y  Vicente.

Ayuntamiento de Madrid
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C am po era por 
de  contratac ión 
todos  los pagos

l A  B A N C A  C A S T E L L A N A
El país caste llano apenas  si conoció  la 

verdadera  Banca hasta  el siglo XIV, época 
en la cual comienzan a tener  importancia 
las ferias de Medina,  con la afluencia de 
banqueros  de todas  las procedencias  que 
las caracteriza.

P o n d e ra n d o  la g randeza  y el poder  de 
la Banca en las ferias de Medina del 
C a m p o ,  dice Valle de la Cerda en su 
obra  D esem peño del P atrim onio  Real, 
capítulo XVII, que,  en a lgunas  de ellas, 
«sin haber dinero de  contado,  se habían 
hecho operaciones  de  más de 50 millones».  
Y en otro lugar se expresa así: «Esta m is ­
ma experiencia muest ra  que  el año  de  63, 
en una feria sola de Medina,  en cinco b a n ­
cos se  contra taron 53.000 cuentos» (aproxi­
m adam ente ,  25.000.000 de pesetas).  No 
es exagerada  esta cifra si se  t iene en 
cuen ta  que Medina del 
aquella época el centro 
del  Reino; allí se  hacían 
y se negociaban  casi todas  las letras de 
cambio; era, en fin, una Bolsa  de! Comercio 
de  toda la Península ,  que se abría durante  
treinta días cada seis meses  y por donde  
pasaban  todas las m ercanc ía s ,  no sólo 
españolas,  s ino  las que  l legaban al Reino 
procedentes  de las Indias.

Seguía  a Medina ,  en importancia  ban- 
caria, la ciudad de Sevilla, a causa del  mo­
nopolio  que ejercía del comercio de  Ult ra­
mar.  Había allí también muchos  Bancos  
establecidos,  a lgunos  de  ellos sucursales  
de otros extranjeros,  tal como la Casa  de 
Berardi,  famosa por activa parte que tomó 
en la empresa  de los descubrimientos  de 
nuevas  tierras en América,  de la que for­
mó parte como empleado, durante  sus  pri­
meros  t iempos el navegan te  Américo Ves- 
pucio,  que legó su n om bre  al Cont inen te  
descubier to  por Colón.

Los  Bancos  en Sevil la están descritos 
descri tos  de este modo por el P. Mercado en 
su  obra Tratos y  contratos de mercaderes:

«Los de esta ciudad son,  en sustancia,  
como unos  tesoreros  o deposi tarios  de los 
mercaderes,  potque ,  ven ida  la flota, cada 
uno  po n e  en banco  todo  lo que  le traen de 
Indias,  dando  primero ellos fianzas á la 
c i u d a d , serán fieles y tendrán perfecta 
cuenta y  daran  entera  razón de  lo que 
le traen de I n d i a s , dando  primero ellos 
fianzas á la ciudad , que serán  fieles 
y t end rán  perfecta cuenta  y daran e n ­
tera razón de lo que  recibieren á sus 
dueños,  los cuales, pues ta  allí la moneda,  
van l ibrando y  sacaudo, y los otros,  como 
pagan,  vanhac iendo  su cargo y descargo;  
negocio ,  por cierto, ahidalgado para merca­
deres,  especia lmente  s irv iéndoles  como les 
sirven,  tan de  balde,  aunque  pre tenden  en 
esta liberalidad g ra n d e s  in tereses ,  si son 
dil igentes  y venturosos;  que, como todos 
ponen  allí su plata, t ienen gran  suma con 
que hacer g randes  empleos .  Atraviesan 
toda la plata de  una flota y  todo el oro, 
con otras cosas de  este  jaez, que  en dos  
ó tres  meses ,  si bien les sucede,  ganan  
acaso tres ó cuatro mil escudos.  Entremé-

tense  también en dar  y  tomar  á cambio 
y  en cargar,  que un banquero  en esta repú­
blica abarca un m undo  y abraza más que 
el Océano,  au n q u e  á las veces aprieta tan 
poco que  da con todo  el traste.»

En el año 1569, los cambios  sobre  Sevilla 
se cotizaban con premio. De Roma a Sevilla 
el beneficio era de  15 ó  20 por 100, y  de 
Sevilla a Roma se  tomaba  el papel con  un 
daño  de 8 ó 10. En t re  Lisboa y  Sevil la,  el 
eambio  era casi s iempre  a la par, porque  
a m b as  c iudades  eran puertos  de  Indias 
donde  se descargaban  infinitos marcos 
de oro y plata. Dentro  de España,  el daño 
solía ser de  1 ó  2 por  100; el de  Sevilla 
a Medina era muy variable,  f i jando el alza 
y la baja la proximidad o lejanía de  las f lo­
tas y la celebración de  las ferias.

Ent re  América y E.spaña se perdía en el 
cambio  de un 10 a un 30 por 100.

Martín M A R IÓ N

LA LIBEII IAD DE hí lPNESIDS í  EL AUMENTO 

DE LA C D N I R l B D C i l i N  DE U T I L I D A D E S
Con motivo del proyecto  de ley por el 

cual se eleva del 10 al 15 por 100 el t ipo 
de  tributación por uti lidades de los valores 
de  renta  fija, se ha susci tado la cuest ión 
de  si el aumento  debe  de ser de cargo  de 
los obligacionis tas  o de las Em presas  emi­
soras,  tra tándose  de valores emitidos  con 
cláusula de l ibertad de impuestos.

En general ,  se hace una dist inción entre  
los emitidos con l ibertad de impuestos  pre­
sen tes  y  futuros,  e s t im ándose  que  en tal 
caso no  puede  haber  cuest ión,  y aquellos  
en que la cláusula se  limita a los im pues tos  
presentes ,  es decir, a los en vigor al reali­
zarse  la emisión , porque  mientras hay 
qu ien  estima que la agravación de  un im ­
puesto  no  es un impues to  nuevo  y que,  
por  tanto,  subsis te  el compromiso  de las 
Ent idades  emisoras  de  pagar la totalidad 
de  la contribución de uti l idades con que
« n  
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los valores resulten g ravados  en vir tud de  
la modificación de  la ley reguladora  de esa 
contribuc ión, que  o t ros  sostienen  el criterio 
de  que la libertad pactada de impues tos ,  
cuando  se emplea la locución «presentes» 
110 puede  referirse más que a la cuantía  de 
los g ravám enes  ex is ten tes  en el m om ento  
de la emisión.

El proyecto de ley,  como las leyes  por 
las que  se ha ido e levando  la contribución 
de  uti l idades de los va lores  de renta  fija, 
resuelve  en el aspec to  fiscal la cues tión 
sin dis t inción en tre  los valores emitidos 
con libertad de im pues tos  p resen tes  y los 
que go zan  de la condición de l ibertad de 
im pues tos  p resen tes  y  f u t u r o s , pues  se  
previene  que  en las ob l igac iones  en que 
aparezca  pactada la obligación para  el 
deudor  de satisfacer las contr ibuciones  
e impues tos  que g ravan  los in te reses ,  se ­
guirá a cargo de aquél  — es decir ,  de la 
En t idad  emisora— el g ravam en  correspon­
d ien te  a los t ipos an ter io rmente  v igentes ,  
s iendo  de cuenta  de l  acreedor — esto es, 
del obl igacionis ta— el exceso de g ravamen 
es tablecido  por la ley en proyecto.

Claro es que esto n o  puede vedar  que 
las Em presas  que lo es timen conven ien te  
no  hagan  deducción a lg u n a  por razón del 
a u m en to  de la contribución.

LOS NEGOCIOS DE LA CAMPSA 
O lA SUBITA ENC'JBIEDTA

Hace a lgún  t iempo se  notó en las re­
un io n es  y  centros  del moto r  una  ligera 
alarma, debida a los resultados tan elo­
cuen te s  de la mezcla del  alcohol con  la 
gaso lina.  Infinidad de quejas eran p re sen ­
tada.- por diversos  conductos  a la Cam psa ,  
y se  esperaba  de és ta  el suficiente p u n d o ­
nor  para suprimir tal mezcla o, por lo me­
nos,  reducir  su proporción.

C o m o  todos  sabemos ,  los resultados de  
esta  mezcla  eran bien evidentes .  E n  todo 
lugar donde  el m o to r  sufre una mayor  
aceleración,  queda ésta ahogada ,  deb ido  a 
la obs trucción del giclcur, orig inada por 
las «excelencias» de  esta mezcla, así como 
el recalentamiento  prematuro  del motor.  En 
vista de  lo cual, se  usaba  la l lamada g a s o ­
lina de aviación, que  costaba 10 céntimos 
más en litro, o a la mezcla  del benzol con 
la gaso lina  corriente, P u e s  bien,  todo  esto 
se ha supr imido, y en su lugar se  ha creado 
por la Campsa ,  y bajo  la digna di rección 
de  sus  ingenieros ,  el «gran» supercarbu- 
raiite de  un bello color rosa,  de m uy  buen 
efecto a la vista para el comprador,  y  de  
una no  m enos  gran uti l idad para la Cam psa ,  
ya que  se ven d e  a 91 céntimos  el litro.

Ya sabemos  que la C am psa  t iene el m o ­
nopolio  de la gasol ina,  pero también s a b e ­
mos  q u e  en dicho monopo l io  hay sus  co n ­
dic iones.  En ellas debe  figurar como base  
la gaso lina ,  y no  la ser ie de  sustancias  más 
o m enos  digest ivas  para los motores,  con 
ev id en te  daño para los mismos.

E spe ram os  que el G ob ie rno  ponga  coto 
a estas  nuevas  mezclas  vandálicas  de  la 
Cam psa .
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C O N C L U S IO N E S  DE UNA ASAMBLEA

U  A S P I R A C I Ó N  DE l A S  F U E R Z A S  
E C O N Ó M I C A S

Reunidos  los e lem entos  que  in tegran  la 
U n ió n  Nacional Económica  para examinar 
la si tuación de  los d is t in tos  p roblemas  de 
carácter económico  que  la actualidad t iene 
planteados ,  ha acordado unán im em en te  ver 
con  satisfacción la preocupación d o m in a n ­
te que  t iene  el Gobie rno  actual por  los 
p roblemas  de carácter económico y  f inan­
ciero , es t imulándole  a seguir  por  ese 
camino con medidas  de eficiencia y  acierto, 
para lograr una  reanimación de la economía  
del país, que  aun  no  se percibe, y es justo 
apetecer la  con apremio en el séptimo año 
de  crisis de  depresión .

C om o consecuencia  de  este  senti r  g e n e ­
ral de  la Asamblea,  se  acordaron las si­
gu ien tes  conclus iones ,  que  han s ido ele­
vadas  al Gobierno  como aspitac ión inm e­
diata de  las activ idades económicas  del país;

Pr imera .  Q ue  el E s tado  se  abs tenga ,  
en  la máxima m edida  posible ,  de intervenir  
e n  la vida de  la agricultura,  iudustria y 
comercio,  l imitando su acción en genera l  
a es timular  la iniciativa individual y  el 
espíri tu de  empresa ,  supliendo és tos  sólo 
d o n d e  no  existan y  o y en d o  s iempre  a los 
Ó rg a n o s  económicos  representa tivos  de  la 
r iqueza  de  q u e  se  tra te  y  de la genérica 
nacional  an tes  de  adoptar  medidas  de 
o rdenación  total  o parcial  de  la economía 
del país.

S egunda .  Que  al examinarse  los p ro­
yectos  complementa rios  del presupues to  
para  1936 se  t e n g a  en cuenta  la neces idad  
de  no  aum entar  con t r ibutos  nuev o s  o re­
cargados  la depresión  económica actual.

Tercera.  Q ue  se imprima la m ayor  cele­
ridad posible a la negociac ión  de  tra tados 
comerciales  no  sólo con  los pa íses  que, 
tradic ionalmente,  mant ienen  con  el nuestro  
el vo lum en  más crecido de intercambio,  
sino con los que  pueden  ser cl ientes de 
España ,  com pensando  así  con mercados 
nuevos  los que  se  nos  v ienen  cerrando en 
los años  ú l t im o s ,  ten iendo  s iempre  en 
cuenta  los in te reses  básicos  nacionales.

Cuar ta.  Que  la política social se coord i­
ne con  la económica,  a fin de no rebasar 
en  aquélla las posibi l idades de cada rama 
de  la actividad, o r ig inando  una nueva  y 
m ayor  depresión,  que empieza  por  perju­
dicar a los obreros ,  au m en tando  el paro 
forzoso.

Quinta ,  Q ue  se acometa,  en cambio, un 
plan  de obras públicas orgánico,  moderado 
y  estable ,  y se  inspire  confianza al capital, 
ofreciéndole  garantía justa,  como medio,  el 
m ás  seguro ,  de  estimular el trabajo,  d ismi­
n uy en d o  el paro  involuntario.

Sexta.  Q u e  se  retire por el Gobie rno el 
n uevo  proyecto  sobre  haciendas  munic ipa­
les, que  agrava los ya excesivos  impuestos  
de orden  local, y se  condic ione  la au tono ­
mía financiera  de  los M u n ic ip io s ,  que 
perjudica al c iudadano y al propio Estado, 
estableciendo as im ismo límites que  eviten 
los abusos  actuales de  los repartimientos.

Séptima. Que  se  dé carácter también 
orgánico a la reconst i tuc ión económica del 
p a í s , o to rgando  preferencia sobre  los 
proyectos  de  carácter fiscal a los que  sir­
van  para crear r iqueza, m ed ian te  protec­
c iones  y  estímulos,  crear trabajo con obras 
públicas úti les y  eficaces, defensa  nacional, 
etcé tera ,  o b ien ,  en fin ,  para organizar 
el transpor te  de  productos  en forma eficien­
te, dando  debida solución  a los problemas 
del mismo, tan to  marít imos como ierro- 
viarios,  y  coordinación  de és tos  con los 
mecánicos  por carretera.

Las  clases productoras  que in tegran la 
Asamblea  de  Unión  Nacional Económica 
afirman su propósito  decidido y  objetivo 
de  pres tar a los Gobie rnos  y  autoridades,  
s in  dist inción de fil iaciones,  su incondic io ­
nal cooperación para todo  lo expuesto,  por 
cieer que la obtención  de  los expresados  
fines beneficia al in terés público nacional,  
que  es el que  dichas  clases an teponen  a 
n in g ú n  otro.

El día 13 del corriente se  celebró un 
almuerzo, y  D. Ramón Bergé ,  pres idente  
de  U nión  Económica,  pronunció  unas pa ­
labras para explicar la f inalidad del acto, 
q u e  es buscar una solidaridad de las dis t in­
tas act iv idades  económicas  del país para 
que  se  conozcan rec íprocamente  y pueda 
saber  cada una la si tuación y  las neces ida­
des de  las demás .  S igu iendo  un  sistema 
usual en el Extranjero ,  nos  ha parecido 
q u e ,  a! te rminar  esta reunión  con un 
almuerzo, deb íam os  invi tar a a lguien que,  
por  sus conocim ientos  económicos  y  espe- 
cialización, nos  honrase  con su presencia 
y  sus opin iones .

E n  el caso presente ,  nadie  m ás  indicado 
que  el Sr. Chapaprie ta .  No quiere  ello de ­
cir que  expresemos una conformidad a b ­
soluta con todos  y  cada un o  de sus p ro ­
yectos ,  pero sí que estamos conformes con 
que  se realice una política de  o rden  público 
que permita el desarrol lo industrial ,  y con 
su orientación general ,  encaminada  hacia 
la nivelación presupuesta ria .  No l lamamos 
aquí al Sr. Chapaprie ta  político, sino al
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conocedor  de e s tos  asun tos  que puede  
or ien ta rnos  con sus opin iones .

El pres idente  del C o n se jo  y  min is tro  de 
Hacienda,  Sr. Chapaprie ta ,  p ronunc ió  un 
discurso,  del que recogem os  lo más in te re­
sante:

D iscurso  del  Sr.  C h ap a p r ie ta .

El Sr. Chapaprieta,  acogido  con aplausos  
al levantarse  a hablar, dió  las gracias  al 
Sr. Bergé  por sus  palabras.  Sé refiere a la 
labor económica y financiera que  ha ab o r ­
dado, y  dice:

«En esa obra me encuen tro  empeñado .  
Seis m eses  de trabajos  ímprobos  he  e m ­
pleado en el Ministerio de Hacienda  para 
hacer primero una ley l lamada de Res tr ic­
ciones  en los g a s to s  públicos y  redactar 
d espués  un p resupues to  y  sus  leyes com ­
plementar ias.  A esta obra  p ienso  dedicar 
todos  mis entusiasmos; pero hay m om en tos  
en que mi án imo desfallece  al advertir  que 
el am bien te  en v en e n a d o  de  las pasiones  
puede  en torpecer  esa labor.  J am ás  he  as is ­
t ido a un  acto público con  tan to  deleite.  
Quie ro  que  vosolros  m e  digáis  si es que  
no  estoy en el camino recto.  Po rq u e  si 
voso t ros  me decís  que  mi obra  no  hace  
falta, que no debo seguir ,  en tonces  l leva­
rán razón los que en otra casa obstacul izan 
esta obra.  Yo quiero  que los e lementos  
producto res  sean  los que me digan  si no 
hay que  hacer una  labor  de  saneamiento  
económico en favor de  los in tereses  vitales 
de  España.»

El detalle— siguió  d ic iendo el pres idente  
del  C o n se jo — es lo de  menos .  Si yo  he 
l legado más lejos o me he q u ed ad o  más 
corto de lo que  deb iera ,  ya  he dicho públi ­
camente  y en pr ivado que  no  hacia de  ello 
cues tión de  gabinete .  N o  p re tendo  q u e  mis 
proyectos  se ap rueben  tal como están.  Lo 
que  yo  pido es emoción , es unción para 
una obra.  Lo que  yo  quiero  es que d e sa p a ­
rezca el déficit crónico,  el abuso, el fraude 
constante .  Q ue  vues t ro  dinero  se  emplee 
lícitamente,  que vues t ros  sacrificios se  uti­
licen debidamente .  Que  se  perfecc ione  mi 
obra, que no se m e  combate,  porque  soy 
un diputado aislado, porque  no  ten g o  de­
trás de  mi a ot ros t rescientos  diputados .  
Yo a todo eso  contes to  que ten g o  a mi 
lado algo más^ que e s o ,  porque tengo 
el sent ir  de  España,  el deseo de servir  
a España.

En los seis m eses  que  llevo en el Minis­
terio de  H acienda— yo s iempre  hablo de 
Hacienda,  porque mi paso  por la P res iden­
cia del C onse jo  es accidental  y  representa  
un  sacrificio que  he  aceptado por  ci rcuns­
tancias polí t icas— he tenido amarguras .  He 
pasado por m o m en to s  en que  no  parecía 
jUsto el trato que se me daba.  Pe ro  esos 
aplausos  vues t ros  m e  reconfortan.  Ahora 
bien; yo no puedo aceptarlos  si no  repre­
sen tan  algo más que un genti l  tributo a un 
invitado  vuestro.  Y yo  digo: ¿será posible 
que  se siga  hablando de organizac iones 
apolít icas? Se  puede decir  ya de alguien 
que  n o  es político? Vosotros  no podríais 
quejaros,  no  podr íais  lamentaros  de que se 
o s  saqueara  si cuando  tenéis ,  como ahora* 
ocas ión de influir en los des t inos  públicos 
huyeseis  cobardemente .  No os  pido qu^
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forméis  un partido. E so  sería una locura 
Pero  o s  d igo que tenéis  que  actuar en polí­
tica. En  el part ido que  sea.  Cada  cual en 
aquel  a que le lleve su inclinación; pero en 
el q n e  sea, tenéis  que imponer  un sent ido 
económico, porque ello será  el único medio  
de  salvar  a E spaña .  Habéis  de  imponer  
a vues t ros  candidatos  que  se  cumpla  un 
program a financiero y económico. Se p o ­
drá ser monárqu ico  o republicano, y  entre  
los republicanos ,  de  derecha o conservador,  
o radica!, o de -izquierda, pe ro  en la defensa  
de  esos  in te reses  es preciso que haya d ipu­
tados que tra igan un mandato .  Si os  agru- 

- páis e imponéis  a las candidaturas  un 
programa e co n ó m ico ,  no  se  repetirá el 
caso de que  un minist ro de H acienda  no 
tenga  m ás  voto  que  el suyo personal.  Ha 
de  tener  d iputados  que  le apoyen.

Esta  comida  t iene  que ser a lgo m ás  que 
una fiesta al te rminar  la cual se comente  
lo agradable  de la reunión.  Si vais a 
trabajar,  si vais a reuniros t r imestra lmente  
y tenéis  un  verdadero  sen t ido  de  vuestra  
responsabil idad ,  habéis  de  actuar en polí­
tica. Con  vues t ras  características.  Con 
vuestra  estructura.  Con  vuest ros  votos  y 
vuestra  influencia,  debéis  orientar una  po­
lítica en España  para poder hacerla grande,  
para  q u e  no  s iga  desgobernada .

Me he  encargado  de una labor superior 
a m is  fuerzas:  la de  realizar un plan  f inan­
ciero.  El Ministerio de Hacienda n o  puede 
ser un  fielato donde  se exija el d inero  del 
contr ibuyente .  T iene  que  ser a lgo mas,  
más grande.  Y para  ello pido vues t ro  con­
curso.  Yo sé que  se  va  a ejecutar una  labor 
apreciable;  pe ro  no  puede  quedar  ahí la 
ges t ión .  El Minister io ha de  ser el pro­
pulsor  de  la r iqueza.  La  regularizac ión de 
la v ida  financiera  no  es más que una faceta 
d en t ro  de  los g ra n d e s  p roblemas  q u e  inte­
gran  la resolución de  todas  las  cuestiones  
de carácter económico, p rob lem as  como el 
de  comunicac iones  te rres tres  y  marít imas,  
las obras  públicas, la impuls ión m d n s tn a l .  
la politica de  tra tados  de c o m e r c io , y 
U nión  Nacional Económica  no  puede  vo l ­
ver la espalda a es tos  problemas.

Estáis ob l igados .  Aquel las  gen te s  que 
en voso tros  t ienen puesta  la confianza os 
ex igen  un sacrificio, y es que an tepon iendo  
a todo  el in terés  nacional,  os  pongá is  en 
m ovimiento  y realicéis la obra de  impulsar  
la r iqueza  e spañola  y  sirváis de acicate a 
los  polít icos que por apatía vue lven  la 
espa lda  a lo que debe  ser interés  supremo
de to d o s  lo s  españoles:  España .

El jefe del Gobierno  fué muy aplaudido 

y  felicitado.
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I O S  P R I V I S O R E S  D E l  P O R V E N I R
A soc iac ión  Mutua  Naciona l  d e  A horros  

p a r a  P en s io n es  vitalicias.

NO TA  O FICIOSA

Para  los señores  asociados que no  hayan 
leido el últ imo núm ero  de  nuest ro  Boletín  
O jicial, y mientras  les l lega a todos  el 
próximo, damos  con gus to  las s iguien tes  
noticias satisfactorias:

En 14 de  septiembre  próximo pasado se 
dictó y  comunicó  al excelentísimo señor  
P res iden te  de la En t idad  por  el Ministerio 
de  T rab a jo ,  Sanidad  y Previs ión.  — D i ­
rección Genera l  de Beneficencia .  —  Sec­
ción 1.^— Cruces,  la s iguiente  disposic ión 
oficial:

«Excelentísim o señor: P o r orden de esta  
fecha  ha tenido a bien o torgar a la E n ti­
d a d  denom inada «Los Previsores del P or­
venir^ el ingreso en la Orden C iv il de 
Beneficencia con carácter colectivo y  cate­
goría  de C ruz de prim era  clase, con d istin ­
tivo  blanco que le a signa  el articulo 6.° 
del vigente Decreto de 29 de ju lio  de 1910, 
p o r  la  perseverante labor que viene reali­
zando  desde su fundación  en pro de todos  
sus asociados.

Lo que tengo el gusto  de com unicar 
a V. E . p a ra  su conocimiento y  satisjaccíón  
de la c itada  colectividad «Los Previsores 
del Porvenir».

M adrid , 14 de septiem bre de 1935.»
Esta  honrosís ima recompensa ,  que  pone  

a tal al tura el a lcance béríéfico-social de 
nues t ra  Obra,  es afortunada  consecuencia  
d é l a  petición hecha por  mí al Gobierno, 
que en  julio se d ignó  ga la rdonarm e con ia 
Gran C ruz  de  Beneficencia.

P o r  todo  ello, co r re spond iendo  a los 
hom ena jes  y a tenciones  q u e  se  ine acaban 
de  tr ibutar,  he  rega lado  al C o n se jo  (para la 
En t idad)  la condecoración  o torgada ,  que 
se  conservará  en la vitr ina de premios  reci­
b idos  en C o n g re so s  y  Exposic iones ,  y la 
corbata co r respondien te  para la bandera  
social que  ha sido so lem nem en te  impuesta  
en nues t ro  salón de  actos  por los excelen­
tísimos s e ñ o r e s  De legado  genera l  del

Gobierno  y  P res id e n te ,  con el Conse jo  
de  Adminis tración,  an te  el Personal  de la 
Oficina Central .

Las  Agrupaciones  locales pueden  poner 
en sus banderas  la citada corbata,  que  es 
una cinta de  seda  blanca (ondeada  o lisa), 
con  dos  m etros  de  largo por  unos  cinco 
centímetros  de ancho.

INFORMACIÓN PRIVADA

En los s igu ien tes  núm eros  del  B oletín  
O jicial se  darán detalles sobre  el particular,  
así  como noticias y or ien tac iones  de  gran 
provecho para los asociados  que  ve rdadera ­
mente  se  interesen,  por su propio porvenir .

En el corr iente  Boletín  se hacen resaltar  
los nuevos  servicios  establecidos  para  s e ­
guros  de  Auxilio Mutuo  Previsor,  y  se noti ­
fica el extraordinario  núm ero  de  an tiguos  
asociados que,  h ab iendo  perdido sus  d e ­
rechos,  los van recuperando  con ap rove ­
chamiento  de las primeras  apor tac iones  de  
ahorro  que  hab ían  hecho.

En el mes próximo se da rán  a todos  los 
pens ion is tas  mayores  de  se ten ta  años  los 
a gu ina ldos  que reciben sobre  las rentas 
favorecidas que  disfrutan.

Quien  necesite  o  d e see  detalles sobre  
es tos  asuntos ,  puede  pedirlos  en la Casa 
de  la Asociación: Madrid,  Avenida  C onde  
Peña lver ,  20, o por el Apartado de  C o ­
rreos 366.

Madr id ,  18 de nov iembre  de 1935.— 
E l D irector general , F ranc i sco  P é r e z  
Fe rnández .

N U E V A S  C É D U L A S  H I P O T E C A R I A S
El Banco Hipotecario  de  E sp a ñ a  parti ­

cipa haber  pues to  en circulación 1.500 cé­
dulas hipotecar ias,  al 5 por  100, de  500 
pesetas  nomina les  cada una ,  de  la emis ión 
de  31 de O c tubre  de  1920, seña ladas  con los 
n ú m ero s  1.568.941 a 1.569.190, 1.569.201 
a 730 y  1.569.741 a 1.570.460, así  como 1.000 
cédulas  hipotecarias,  al 5,50 por 100, de  500 
pesetas  nomina les  cada una,  de  la emis ión  
de 12 de  Enero  de  1834, seña ladas  con los 
los nú m ero s  210.601 a 211.600.

B a n q i i e i e -h o m e n a je  al Dr.  Andina .

E n  el Círculo de  Bellas Artes ha sido a g a ­
sajado con u n a  comida e li lus tre  Dr.  Andina,  
por  su reciente  nom bram ien to  de  médico 
del Hospi ta l  de  la Venerable  O rden Tercera.

Asis tieron al acto más de  150 personas ,  y 
pres idieron,  con el Dr. Andina ,  los doctores  
Pascual,  Nsgueras ,  Lacarrere,  J .  A. Gutié­
rrez  Leoz  y  Poyales .

Ofreció el banquete ,  en sentidas  palabras,

pon ien d o  de relieve los méri tos  del ag asa ­
jado, el Dr. A lba lade jo ,  y  contes tó  con 
emocionadas  frases  de  gra ti tud  el doctor 
Andina ,  quien cautivó después  a los o y e n ­
tes en una charla a m e n í s im a ,  re la tando 
episodios  de su vida  en la tarea diaria y 
recordando,  en  té rm inos  de gran  elogio,  
a sus maes t ros  y compaf iaros de profes ión.  
F u é  m uy aplaudido.
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ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS MINISTERIALES

Los d e  O b r a s  Públicas  y C o m un icac iones .

Para  dar cumplimiento  a lo d ispues to  re­
ferente  a que las Secciones  que in tegran  la 
Subsecretaría  de Obras  Públicas  se subdi- 
vidiráii en los Negociados  que, para la 
debida  eficacia del servicio,  se  est imen 
n e c e s a r i o s , un decreto publ icado en la 
Gaceta  fija los Negociados  que consti tu i­
rán aquéllas;

Pr imera .— Sección de Servicios  cen tra ­
les,  de  la que formarán parte los Negocia­
dos  de Persona l ,  Regis tro geueral .  Habi­
litación, Accidentes  del trabajo. Expropia­
ciones  y Recursos.

S e g u n d a .— Sección de Contabil idad,  con 
los Negociados  de Presupues tos ,  Balances  
y  Estadíst ica,  Aguas,  Obras  hidráulicas y 
Puer tos ,  Cam inos  y  Ferrocarriles.

Tercera .— Sección de Caminos,  con  los 
Negociados  de Construcción y  Carreteras,  
Reparación y Conservación, Caminos  veci­
nales,  P lanos  y Estadística.

Cuar ta .— Sección de Ferrocarri les,  con 
los N egociados  de Concesión,  Cons t ruc­
ción,  Explotación y  Tráfico.

Q linta.— Coordinación  de Transpor tes ,  
de  la que  formarán parte los Negociados  
de  Conces iones  y Comisión de Coord i­
nación.

Sexta .— Sección de Aguas  y  Obras  hi­
dráulicas,  con los Negociados de Asuntos  
generales .  Es tudios ,  Proyectos  y  Obras,  
Trabajos  hidráulicos, Conces iones ,  Policía 
y  Servidumbres .

Sép t ima.— Sección de Puer tos ,  con los 
Negociados  de Puer tos  comerciales, Puertos  
pesqueros .  Conces iones  y  Señales  maríti­
mas y Recaudación.

En cumplimiento de lo d ispues to  en el 
párrafo quin to  del artículo 1.° del expresado 
decreto,  será misión de los jefes de  Sec­
ción tramitar los expedientes  que afecten a 
su privativo servicio y elevar al ministro 
o al subsecretario ,  s e g ú n  los casos,  la pro­
puesta  de  resolución que est imen pert inen­
te. La tramitación y  cumplimiento de las 
resoluciones  recaídas se  hará por los jefes 
de Sección, a cuyo efecto se en tiende dele­
g a d a  en éstos la firma del subsecretario,  
s iem pre  con sujeción a las normas  y excep­
ciones  que señala  la orden  de delegación 
de firma de 9 de Oc tubre  próximo pasado.

Los d e  Trabajo ,  Justicia y Sanidad .

El Ministerio de Trabajo,  Justicia y  Sani- 
d.ad se estructura en dos  Subsecretarías  
— la de Trabajo  y Acción social y  la de 
Sanidad  y  B e n e f i c e n c i a - y  en una Direc­
ción general  de Justicia.

C orresponderá  a la exclusiva co m p e ten ­
cia del Ministerio de Trabajo,  Just ic ia  y 
San idad  la propuesta ,  aplicación e inspec­
ción de las leyes de trabajo eu todos los 
ramos  de la actividad nacional,  incluso en 
los servicios públicos de transportes  y 
comunicac iones  y  en todas las c lases  de 
obras  públicas.

Las dependencias  y servicios del Minis­
terio  de Trabajo,  Justicia  y Sanidad, en la 
parte  re ferente  a Trabajo  y Acción social, 
se est ructurarán en la s iguiente  forma: 

A dm inistración  Central.— A. Servicios 
centrales del Ministerio.

B. O rgan ism os  jurisdiccionales:  Tr ibu­
nal Central  del Trabajo.

C. O rgan ism os  c o n s u l t i v o s : Conse jo  
de  Trabajo,  Jun ta  Consul t iva  de Cajas de 
Ahorro,  Jun ta  Consult iva  de Cámaras  de  la 
P rop iedad  Urbana,  Jun ta  Central  d e . E m i ­
gración y Jun ta  Consult iva  de Estadíst ica.

D. O rgan ism os  corporativos,
a) Dependien tes  del  ministro: Instituto

Nacional de  Previs ión,  Conse jo  Mixto .de

Previs ión Social, J un ta  Nacional contra e 
Paro,  Jun ta  administrativa del Minister io 

b) Dependien tes  de la Subsecretaría  de  
I raba jo  y  Acción social: Instituto Social de  
la M a r i n a , Pa t rona to  de Política Social 
e Inmobiliaria deJ Es tado , Oficina Cenlral  
de  Colocación y Defensa  contra el Paro

E. Conferencia  Nacional de  Industrias.
_ A dm inistración  P ro v in c ia l— k .  Se rv i­

cios de Trabajo y  Delegación especial  en 
Cataluña.

_ b) Servicios de E m ig ra c ió n :  Inspec­
ciones  de Emigración y  A gen tes  d ip lomá­
ticos  y consulares.

g  Servicios  provinciales de  Estadíst ica 
B. O rgan ism os  provinciales:
a) O rgan ism os  de T r ab a jo :  Jurados  

mixtos de Trabajo.
b) O rgan ism os  de Acción social: Ofici­

nas y  Regis tros  de Colocación.
c) O rgan ism os  de Emigración: Jun tas  

locales de  E m ig rac ió n ,  de Información 
de emigrantes  y  Patronato  de Españoles  
emigrados.

C om o suprem o ó rgano  jurisdiccional del 
Minister io en materia del trabajo func iona­
ra, con absoluta independencia  de  los d e ­
más O rg an o s  del m is m o ,  el Tribunal 
Centra l  creado por ley de 16 de  Jul io  
de  1935.

Como Cuerpo consult ivo super io r del 
Gobie rno  en materia de  legislación social, 
y  como Organ ism o especia lm ente  enca rga ­
do del estudio,  proposición y  difusión de 
las disposic iones  legales  referentes a los 
p roblemas  económicosociales actuará el 
C onse jo  de Trabajo,  con sujeción a su 
Regiamento  Orgánico.

Actuarán con arreglo  a sus Regí .mentos,  
en materia de  acción social ,  las Jun tas  
Consult ivas  de Ahorro y de la Propiedad  
Urbana; en materia de emigración, la Jun ta  
Central  de  Emigración,  con la organizac ión 
que en su día de te rmine  el Minister io y 
respec to  a estadíst ica,  la Jun ta  Consult iva  
de  Estadíst ica,  compuesta  por los jefes de 
las Secciones  centrales,  la cual reemplazará  
al C onse jo  de Estadíst ica, que  desaparece.

_ Al Insti tuto Nacional de Previs ióu incum­
birá la gestión  y  administración de los se­
guros  sociales,  p ropaganda de la previsión 
social  y demás funciones  que le en co m ien ­
den  las leyes vigentes.

La Jun ta  Nacional contra el Paro  tendrá  
las a tribuciones  fijadas por la ley de  25 de 
Ju n io  de 1935.

El Insti tuto Social de  la Marina y el 
Pa tronato  de Política Social e Inmobiliaria 
del Estado  poseerán  la organización y  a tri­
buciones  que determinan sus reg lamentos  
especiales.

La Oficina Central  de  Colocación y D e ­
fensa  contra el Paro actuará  con arreglo  a 
la ley de 27 de N oviem bre  de 1931 y  sus 
Reglamentos .

Las  Conferencias  Nacionales de Indus­
trias se  convocarán  y  actuarán en forma 
circunstancial ,  de  la manera  que de termina 
el decreto de 26 de Ju l io  de 1935.

Jun ta  de A dm in istración .— Ba]o la p re ­
sidencia  del subsecretario  de Trabajo  y 
Acción social, por delegación del ministro 
del Ramo, actuará la Jun ta  de  Admin is ­
tración.

Las  Inspecc iones  de T r a b a jo ,  para el 
ejercicio de su función específica y  como 
D elegac iones  prov inc ia les ,  se  regularán 
por reg lamentos  especiales.

La Delegación especial  de  Cataluña fun­
ciona con arreglo  al decreto  de 2 de Julio 
de  1935.

Los  inspec tores  de  Emigración , ageutes  
consulares,  diplomáticos  y  Secciones  p ro ­

vinciales de Es tadís t ica  actuarán  con  sus 
Reglamentos  propios.

Los Ju rados  mixtos del Trabajo  funcio­
narán con arreglo  al lexto re fundido de su 
ley, publicado por decreto  de 29 de Agosto  
de 1935; las Oficinas y Regis tros  de Colo­
cación tendrán  la composición y funciones  
maleadas  por la ley de  27 de  Noviembre  
de 1931 y su Reglamento ,  aunque  con las 
modificaciones establecidas  por la ley de 16 
de Julio de  1935.

Las  Ju n ta s  locales de  Emigración,  las 
Ju n ta s  locales de Información de em ig ran ­
tes  y  los Pa trona tos  de españoles  em i­
g rados  actuarán conforme a las normas  
vigentes.

La Asesoría jurídica estará a cargo de 
a bogados  del Es tado  en servicio activo,  
nom brados  por el ministro de Hacienda en 
el núm ero  que  se considere preciso,  y  tra­
mitará y  preparará  resoluciones  en los 
expedientes  que sea  necesario,  in formando 
en cuantos  asuntos  se declaren de  su com ­
petencia.

Sección de C ontab ilidad .— El Servicio 
de Contabil idad tendrá  a su cargo la p ro­
puesta  de todos los actos de  conocimiento  
y gestión  re lacionados con los de A dm i­
nist ración y  Contabi l idad de  la Hacienda 
pública.

Servicios de la Subsecretaría de Trabajo  
y  Acción social.— La dirección general  de 
todos  los servicios de T r a b a j o , Acción 
social. Emigración y Estadís t ica co rrespon­
derá a la Subsecretaría de  Trabajo  y Acción 
social. Dichos servicios se est ructurarán 
en cuatro Subdirecciones  (Trabajo, Acción 
Social, Emigración y Estadística).

Las  Subdirecciones  genera les  se d ividi­
rán en  servicios, al frente  de cada uno de 
los cuales habrá un jefe de Administración 
o de Negociado de  primera.

D ependerán  directamente  de la S ubsecre ­
taría de  Trabajo  y Acción social los si­
gu ien tes  Servicios que  abarcan las materias 
de  varios de  los Servicios incluidos en las 
cuatro Subdirecciones  mencionadas.

I. Cultura social,
II. Servicio Internacional  de  Trabajo.
El Servicio de Cultura social se  dividirá

en cuatro Secciones:  Bibliografía e Infor­
maciones  , Publicaciones  del Ministerio,  
E n se ñ an z a s  sociales y Museo del Trabajo 
Español .

Servicio  In ternacional del T ra b a jo .—  
Estará encargado de las re laciones con el 
O rgan ism o  P e rm anen te  Internacional del 
Trabajo  en la Sociedad de  Naciones,  con la 
Oficina  correspondien te  y sus Confe ren­
cias; de  cuanto afecte a la participación 
de  España  en estas; a los acuerdos  que  en 
ellas se adopten y a su aplicación y  divul­
gación en nues t ro  país; de las relaciones 
con  países h ispanoamericanos,  para procu­
rar una actuación con jun ta  en el de senvo l ­
vimiento de !a legis lación social; del e s tu ­
dio  del movimiento legislativo extranjero y  
de la preparac ión de Conven ios  y Tratados 
in ternacionales s o b r e  t r a b a j o  y  acción 
social, y de  cuanto se refiere a la partici­
pación social de  España  en los Congresos ,  
Asambleas  y  Conferencias  del mismo ca­
rácter.

Servicio de Conflictos de tra b a jo . — 
Serán comet ido propio del Servicio de 
Conflic tos  de  trabajo o b tene r  todas  las in­
formaciones y datos que  puedan  proporcio­
nar el conocimiento  del estado especial  del 
pais, y  o rdenar  y  encauzar  la gestión de 
los funcionarios  y  O rgan ism os  d epend ien ­
tes del  Minister io para la adopción  de 
medidas  que  t iendan a evitar los conflictos 
de  trabajo,  o, en todo  caso,  a procurarles 
so luciones  amistosas.

Servicio  de Legislación y  norm as de 
//■flofl/o. — Estarán en com endados  a este
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Servicio:  la preparación de las leyes  reg u ­
ladoras  del trabajo  y su s  Reglamentos ,  así 
como su aplicación, salvo los especiales  
en com endados  a otros Servicios;  el estudio 
de las reformas que se soliciten de las in ­
dicadas  leyes,  y la propuesta  de  las que 
la experiencia  de  las m ism as  aconseje ;  el 
examen de las bases  de trabajo adoptadas  
por  los O rgan ism os  profes iona les  y la p ro­
puesta  de resolución de los recursos que 
se  p lan teen  contra ellas.

Servicio  de Inspección del trabajo. — 
Estará  encom endado  a este Servicio cuanto 
se  refiere a la vigilancia para el eumpli- 
mien to  de las disposic iones  legales refe­
ren tes  a las condic iones  de trabajo y a la 
protección de los trabajadores  en el ejerci­
cio de  su profesión.

Subdirrcción general de Acción social.— 
D epende rán  de la Subdirección genera l  de  
Acción  social los siguientes  S e rv id o s :  
Cooperación ,  Polí t ica Social e Inmobiliaria 
y  Acción Social de  la Marina.

E l  O P I I M I S M O  OE UNAS  C I F R A S

Hay q u e  divulgar y h a c e r  c o m p r e n d e r  
ia t r a s c e n d e n c i a  de l  S e g u r o  d e  Vida.

El ins igne  jurista y escri tor D. Ángel 
Ossor io  ha publ icado en una  revis ta un 
in te resante  artículo acerca del ahorro.

Es tavez ,  los áridos s ignos  ari tméticos  ad ­
quieren una  emoción optimis ta  y simpática.  
Resulta que,  a pesar de  la tradición de  re­
be lde  imprevisor  y anárquico  del carácter 
español,  España  es una buena tierra para el 
ahorro .  Esto,  que ,  a veces,  materia lmente  es 
sólo una cartilla del M onte  de Piedad, o una 
póliza de cualquier en t idad  de previsión,  
esp ir i tualmente  t iene un valor  de emoción 
hum ana  y de  inquie tud dramática por  el 
porvenir .

Resulta del examen del ahorro  español  
q u e  el año  1930 exist ían en las alcancías 
de  toda E spaña  2.174.189.630 pesetas.  
E n  l o s  d o s  años  siguientes  ascendió 
a 2.279.944.592. Y en los ot ros dos  años  
últ imos hubo un nuevo  aurrjento has­
ta 2.467.228.564. Resulta un aumento  total 
de 293 millones.

Hay, pues,  d inero  en España,  a pesar 
de  todos  los fan tasmas  de crisis social  y de 
inquie tud política, y  existen ahorradores  
que van en aumento ,  de año  en año, de 
una manera optimista.  No hay que decir 
que no son opulentos  plutócratas ni aristó­
cratas los que producen esa masa de eco­
nomía  particular; es un dinero mesocrát ico 
y  obrero que  proviene  de  un pequeño 
superávit  en el p resupues to  de cada mes 
o de cada s e m a n a — acaso,  con a lgunas  p r i ­
vaciones— y que se  preocupa de cimentar 
grani to  a granito  de arena,  el edificio del 
porvenir .

Es tos  datos  in te resan tes  conviene  que 
sean conocidos  por los agen te s  de seguros .  
En  España  hay dinero,  hay espíri tu de 
previsión; existe la convicción prudente  de 
que hay que  preocuparse  del mañana  en 
vez  de  aventar el caudal  en la im prem edi­
tación de los m om en tos  optimis tas  y favo­
rables.  Las  Cajas de Ahorros  oficiales y  las 
Cajas  de  los Bancos  reciben la afluencia

de  dinero,  pr incipalmente  las que ofrecen 
in te reses  en sus cuentas  corrientes a la 
vista.  ¿Será verdad  que  el español deja de 
ser  la cigarra que  todo lo ha ganado  
y  todo lo ha  perdido, la soñadora  m an i ­
rrota, la fantástica despilfarradora para ad ­
quirir— no en vano es tamos en la hora de 
la E conom ía— las minúsculas ,  pero adm i­
rables virtudes,  de  la simbólica hormiga?

Dice D. Ángel  Ossorio;  «Los mil lones  de 
im ponen tes  en las Cajas de Ahorros son 
una lección viva. Es  la masa  humilde que 
a ¡ciende porque va  encontrando  una s i tua­
ción social y una remuneración más deco­
rosa para su trabajo.» P u e s  esos millones 
de  im ponen tes  que ,  aunque  van venciendo  
las dificultades del momento ,  demuestran  
con sus medidas  de  previs ión que  sien ten  
la inquie tud del futuro,  ¿por qué no  han de 
ser esos  millones  de imponentes ,  por lo 
menos ,  millares de  asegurados  en el Seguro  
de  Vida?

La posible co m p re n s ió n ,  para lo que 
esta forma de  previs ión s ig n i f i c a , base  
social y moral del seguro ,  existe en m u l ­
t itud de personas .  Existe  un superávit  de 
d inero  apto  para  esta clase de previs iones.  
Lo que hace falta es una  p ropaganda  d ivul­
gadora  que haga  com prender  que una 
póliza de seguros  es a lgo más que un n e ­
gocio.  Llevar al án imo público la verdadera  
espiritualidad del seguro: su importancia 
social y moral, su sentido  humanita rio  y su 
concepto  de  garantía  para  a lgo tan im p o n ­
derable  como son los va ivenes  de la 
fortuna y  las a sechanzas  del porvenir .  Hay 
que  llevar a la com prensión  del público la 
diferencia que  exis te  en pro del Seguro  
sobre  otra cualquiera operación  de ahorro; 
conquis tar para nues t ro  postulado a esa 
masa  previsora  revelada por las cifras para 
encauzar la  hacia el Seguro  de Vida,  como 
el más co m p le to ,  científico y múltiple 
sistema de previsión.

Emilio CARRERE

A v

ORO EN MADRID
La presencia  del rico metal en la villa 

del O so  y el M adroño  ha hecho soñar  a 
m ás  de  cuatro con el Dorcado, la reg ión 
d o n d e  se han encon t rado  los yacim ientos  
auríferos más g randes  del mundo.

Es te  sueño ha l legado a ser real idad en 
el madrileño  paseo de  las Delicias,  s egún  
nos  ha dicho e! técnico Sr. Bhotivar ,  el 
que  ha encontrado  oro, adem ás  de !a Huerta 
del  Moro, en las Delicias,  en la calle de 
Bravo Murillo, ju n to  al Canal,  donde  hay 
un yacim iento  im por tan te  que no se ha p o ­
dido comprobar por falta de autorización.

En España,  an tes  de  ahora se  han explo­
tado yacimientos  auríferos  en Ricomandil lo 
— en T o led o — , d o n d e  se extraían 10 g r a ­
mos  de oro por tonelada  de tierra; Cabo  de 
C a t a — en Almería— , d o n d e  en t ierras de 
El Madroñal se cons igue  extraer 150 ó 200 
g ram o s  de oro por  tonelada .  Todas  estas 
cuencas  auríferas se hallan abandonadas  en 
la actualidad. So lam en te  los más pobres  
habitan tes  de los cármenes  g ranad inos  y 
a lg u n o s  ribereños de  los ríos Tajo, Sil y 
Miño, se dedican,  cuando  no encuentran  
d o n d e  ganar  un jornal,  a lavar las arenas  
con aparatos  primitivos.  Tras  una larga 
jo rnada  de labor, pueden  darse por  con­
ten tos  si han vendido  en cinco o seis reales 
el oro recogido.

El filón aurífero madrileño  corre parejas 
con este  producto,  pues  sus explo tadores  
d icen  que  sin tener  capital a lguno  sacan 
para ir tirando.

¿Qué queda  por descubr i r  de  nuestra  ri­
queza  minera?

Es to  es lo que  hay  que tratar de 
aver iguar .

LOS I M P U E S I O S  DE Í R A N S P O R I E  
POR M A R  Y T O R E I A I E

La Dirección General  de  Aduanas  acaba 
de publicar los da tos  correspondien tes  a 
los im puestos  de t ranspor tes  por mar y to ­
nelaje durante  el año  1934, así como tam ­
bién los referentes  a la entrada y salida 
por  las fronteras en el mismo período 
de  t iempo.

Del examen de d ichos  da tos  re ulta que 
en dicho año el m ovim ien to  de mercancías  
suje tas  a impuesto  fué de 16,69 mil lones  
de toneladas ,  y  las l ibres de él de  1,56, 
fr en te  a 15,59 y 0,64 en el año  anterior.  El 
n úm ero  de pasa jeros  por el primer concep to  
fué de 468.243, y por  el segundo ,  77.406, 
contra  452.868 y  44.024, respectivamente ,  
en el año  de 1933.

Los  derechos  l iquidados  en el año  1934 
por mercancías  fueron 35.705.995 pese tas,  
y por pasajeros ,  955.534, o sea un total 
de  pese tas  36.661.529, frente  a 34.869.207 
en 1933.

Respecto  al i m p u e s t o  de  tonelaje,  
en 1 9 3 4 ,  fué d e  2.847.529 pese tas,  
calculado sobre  1.723.388 toneladas ,  con­
tra 2.889.580 y 1.641.444, respectivamente ,  
en 1635.

TELÉFONO D E - E S T A  ^REVISTA: 40.279
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C al le  d e  Isaac  Pera l  y Plaza d e  C ana le jas .

Plaza  d e  Mina.

Plaza d e  la República.

P. d e  la C ons t i tuc ión  e  Iglesia d e  San  Antonio

La C a te d ra l .

Es t a  antigua ciudad, fundada  por los 
fenicios, se halla admirablemente  s i­

tuada en una pequeña  penínsu la  que  forma 
la costa española  del  A t lá n t ic o , entre 
Por tugal y el estrecho de Gibraltar.  Es una 
población agradable  y  s im pá t ica ,  cuya 
blancura contrasta  a rmoniosamente  con el 
azul de su cielo y el cobalto de) mar, que  
la rodea casi completamente .

Su puerto es importantís imo, especial­
m ente  en relaciones con las islas Canarias 
y  con América y  África. La suavidad del 
clima de  Cádiz  duran te  el invie rno ha acre­
ditado a esta excelente estación invernal,  
si b ien sus playas se  ven  también concu­
rridas durante  el verano por bañis tas  que  
l legan de toda Andalucía.

Posee  magníf icos  m o n u m e n to s ,  entre 
ellos la C a te d ra l ,  de estilo barroco, comen­
zada  en 1722 y te rminada en 1838; la 
Iglesia de San  Felipe Neri,  declarada m o­
num ento  nacional.  En su recinto se celebró 
la reunión de las Cortes  de Cádiz y  se pro­
clamó el Código de la Consti tución política 
de  la Monarquía  española  en el año  1812. 
En dicha Iglesia existe un magnífico cuadro 
de la Concepción  de Murillo.

La Iglesia de S a n ta  C a ta l ina ,  con su 
magnífica colección de cuadros de Murillo. 
El M useo  A rq u e o ló g ic o ,  donde  pueden 
verse  los res tos  y sarcófago aníropoide 
y  joyas  fenicias.

M u se o -A c ad e m ia  d e  Bel las A r te s ,  con 
su valiosa colección de cuadros de Zurbarán 
y de  otros principales maes tros  españoles.

A unos  500 metros  de la estación del 
ferrocarril se  hallan las tumbas  fenicias 
(prerromanas).

D esde  la Tor re  d e  Tavira o del Vigía 
se  admira  una magnífica vista panorámica 
de  Cádiz.

También  debe  visi tarse la Iglesia de 
San  Agust ín,  en cuyo interior se  encuentra 
el admirable  y hermoso  Cris to  de  M on­
tañés;  el m onum en to  a las Cortes  de Cádiz; 
la Puerta  de Tierra y  Murallas; el m onu­
m en to  a Castelar;  la Alameda de Apodaca; 
el bellísimo Pa rque  Genovés ,  y la Playa de 
la Victoria.

G r a n  Tea tro .

. .  V .

Plaza d e  la C a ted ra l .

N. . W*Mi M, .......

P a s e o  de l Muelle.

E s ta tu a  d e  Moret.

'-v - ' . . . . m ¡ s r r - 0 ^ ' ~
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C O T I Z A C I O N E S
BOLSA DE M A D R I D  BOLSA DE M A D R I D

D E

D e u d a  Interior 4  por  i 
Serie F, de  50.000 pts.i.-. .

.  E, de 25.000
» D, de  12.500 —
»  ̂ C, de 5.000 —
» B, de  2.500 —
» A, de 500 —

Series G y  H ............................
Exterior  4 por  100.

Serie F, de 24.C00 pts. nom.
» E, de  12.000 —
.  D, de 6.000 —
.  C, de  4.000 —
» B, de 2.00o —
» A, de  1.000 —

Series G y  H, de ICO y  200 
A m ort izab le  4  po r  100.

Serie E, de  25.000 pts. nom.
> D, de  12.500 —
. C, de 5.000 —
.  B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amort izable  5 po r  100 1900. 
Serie F,  de  50.000 pts. nom.

.  E, de  25.000 —
> D, d i  12.500 —
» C, de  5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de  SCO —

Amort izable  5 p o r  100 1917. 
Serie F,  de  50.000 pts. nom.

.  E, de 25.000 —

.  D, de  12.500 —
> C, de  5.CC0 —
> B, de  2.500 —
» A, de 560 —

Amort izable  5 po r  100 1926. 
Serie F, de 50.000 pts. nom.

E. de 25.000 
.  D, de  12.500 —

C, de  5.000 —
. F B, de  2.500 —
» A, de  500

A m o rtíz . 5 p o r  100 1 9 2 7 ,libre. 
Serie F, de  50X00 p ts .  nom.

• E, de  25.000 —
> D, de  12.500 —
,  C, de 5.000 —
> B, de  2.500 —
> A, de  500 —

Amt. 5 p o r  100 1927, co n  imp. 
Serie F,  de  50.000 pts .  nom.

1  E,  de  25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.000 —
B, de 2.500 —

» A, de 500 —
A m o rt izab le  3 po r  100 1928. 
Serie H, de 250.000 pts. nom. 

.  G, de  100.000 —
t  F,  de  50.000 —
» E, de 25.000 —
> D. de 12.500 —
» C, de  5.000 —
.  B, de  2.500 —
.  A, de  500 -

Am ort izab le  4  p o r  100 1928 
Serie H. de  2CO OOO pts. nom

O c t u b r e . N o v b r e .

80 80,£0
80 S0,£0
80,05 80,90
80,05 80,90
80,05 80,90
80,05 80,90
78,15 79

99,25 99,75
99,25 99,80
£9,25 99,80
99,30 100
99,30 100
99,50 100
97 99,50

£0,25 92,25
90,25 92,70

G, de 
F,  de 
E,  de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de

80.Ü00
40.000
20.000 
10.000

4.000
2.000 

400

91 
91
91

100 
100 
100 
100 
100 
100

100
100
100
100
100
100

101,75
100,40
101,10
101
101
101

101.15
101.15
101.15
101.15
101.15
101.15

99,60
98,80
99.70
99.70
99.70
99.70

79,80
84.50
85.65
85.65
85.65
85.65
85.65
85.65

88
94
99,75

100
100.50
100.50
100.50
100.50

92.70
92.70
93.25

100 
100 
100 
100 
100 
100

100 
100 
100 
100 
100 
100

102
101,40
101,95
102
102
102

102,26
102.25
102.25
102.25
102.25
102.25

99.50
99.50
99.50
99.50
99.50
99.50

A m or t .  4  1|2 p o r  100 1928.
Serie F,  de  50.000 pts. nom.

» E, de 25.000 —
,  D, de  12.500 —
» C, de 5.000 —
* B, de  2.500 —
.  A, de 500 -

A m ort izab le  5 p o r  100 1929. 
Serie F,  de  50.000 pts. iiom.

> E, de  25.000 —
> D, de  12.500 —
t  C, de  5.000 —
.  B, de  2.500 —
» A, d e  500 -

B onos  oro Tesoro  6 poi ICO. 
Bonos  Tesoro  Ind.® 5 por ICO.

A m or t izab le s  ferroviarios.
5 por 100 A, de 500 p t s . . .  

_  B, de  5.000 —
—  C, de 25.000 — 

dem 4  ' / j  por 100 1928.
1929.

O c t u b r  . N o v b r e .

100,50 100,25
100,50 100,70
100,50 100,30
100,75 100,30
100,75 100,30
100,75 100,30

101,20 102
101 101,70
101,20 102
101 102,25
101 102,25
101 102,25
240 240
101,50 101,60

100,75 101,35
100,75 101,35
100,45 100,75
100,15 100,35
100,15 100,30

79,80
84,75
85.25
85.25
85.25
85.25
85.25
85.25

88
94

100.35
100.35
100.25
100.35
100.35
100.35

V A LO R ES MUNICIPAI ES
Madrid,  1868, 3  por 100..........
ixprops .  int.  1909, 5 por ICO.

— D. y  Obras ,  4 Va poJ" ^00-
—  1914, 5 por  1 0 0 ...................
—  1918. 5  por 1 0 0 ...................
— M ej .U r .  1923,5  Va p o r r e o
—  Subsuelo ,  1927,5 Va por  ICO
— 1929, 5  por 1 0 0 ...................
Sevilla, 6 por 100......................

VALORES ESPECIALES 
Asociación Prensa  6 por 100. 
Cédulas  Caja Emis. ,  5 por 100.
— Hidrog.® Ebro,  6 por 100. 
Obls .  C.® Trasatlán- j Mayo..

tica,’ 5 Va por 100. { Nobre .  
Idem id. 6 por 100, 1926 . . . .  
Patr.° Nací. Turis.°,  5 por 100.
Idem. F. C. Tán g e r -F ez ...........
Emprést.® austríaco, 6 porlOO. 
Céd. Bco.Hip .  Esp. ,  4 p o r l 0 0 .  

_  —  5 por 100.
  _ — 6 por 100,
_  _  _  5 Va Vo
— Créd. Local. 6 por 100..
  — — 5 Va por 100.
— Interprov.,  5 por  100.
  — , 6  por 100.
— argenls .  6 por 100 (pts.) 

Emp.® argentino,  6 por 100 . .  
"erts.  Marruecos,  5 por 100.

A C C IO N E S  
Banco de  E s p a ñ a ......................

— Exterior.......................
— Hipotecario . . .  . .
— Cataluña  ..............
— C e n t r a l .......................
—  Español  de Crédito.
— Hispano Americano
— Intl. Ind.® y Com.®
— López  Quesada . . .
— Pop .  P r e v i s o r e s . . .
—  Sá inz ............................
  E.  Río Plata,  nuevas

Can. Fzas .  G u ad a lq u iv i r . . . .
Idem, c éd u la s ..............................

A ...........
B ..........

123

Cooperat iva Electra

F.  M. Valle de  Lecrín . . . .  
H id r o e lé c t r ic a  Española  . .  
C. H. A, D. E. j Contado .

A . - B - c  | F ;

125
98 98
91 9i
91,25 91,25
91 91
97,25 97
98,50 98
90 89,40
77,50 76,50

90 87,50
98,15 99

101,75 101,50
98 98,75
98 99

101 99,50
94 97

107,25 106,50
103,50 103,50

96,75 98
102,50 101,75
111,25 111,40
104 104,70
101,10 102,30

98 99
99 99,50

104 104
103 »
103 102,50
95,75 97

610 616
30 30

317 333
»

89 88
253 240
197 196,50
197 197
200 200

68 73
100 100

86 75
108 108

10 10
165 172
165 172

70 70
200 202
413 413
440 440

B O L S A

IIISI l[ MIDRID
H. A D .  
A-B-C

E.

O c t u b r e .

—  — E

Duro ■ Fel- 
guera.  . .

A. M engem or  . . . . . . . . . . .
Saltos A l b e r c h e .........................
Sevillana E lec t r ic idad .............
Jn ión  Eléctrica M adr i leña . . .
Telefónica Nacional,  p r e f s . . .

, ords  . .  .
j  1 o-x P o r t a d o r . . . Mmas del Rif.

C o n t a d o ...........
F in  corriente.  . 
F in  próximo . .

os G u i n d o s ..............................
Comp.® Arrendat.  Petróleos. 
Comp.® Arrendat.  Tabacos . . 
Construcción Naval,  b l a n c a s .
Unión y F é n i x ...........................
F.  C. A n d a lu c e s ........................
F .C .Madrid- { C on tado  •

Zaragoza^ /  Fin corriente..  
Alicante. ..  ^ Fin próximo...

Metropolitano M a d r i d .............
C. H. Ñor-  (  C on tado ...........

te de  Es-  /  F in  corr ien te -  
paña . . . .  V F in  próximo.. .

Tranvías G ra n a d a ......................
M a d r i l e ñ a  (  C o n t a d o ...........

d e  T r a n - )  F in  c o r r ie n te . .
v ías  ^ F in  próximo ...

Altos Hornos  de  V iz c a y a . . . .
Azucarera (  Con tado ................

General  /  F in  corriente . . .  
ordinar.  ^ F in  p ró x im o . . . .  

Idem Cédulas  beneficiarlas ...
Española  (  C o n t a d o ................

de Pe- /  Fin co r r ien te . . . .  
t róleos V Fin  p ró x im o . . . .

Idem partes f u n d a d o r ..............
Unión  Es- (  C o n t a d o ..............
.. p a n o l a  > F in  corriente .  . .  

Explos .  3 F in  p ró x im o . . . .
Fo rd  Motor . • • • • • • • • • • • ♦

O BLIGACIONES
iGas Madrid,  6 por 100.............
Hidroeléctrica Esp. ,  5 por 100 
C.® Hisp. Am. Elec., 6 por 100
Sevillana Elec. ,  9.®...................
U n ió n  Eléctrica, 6 por 1 0 0 . . .  
Telef.® Nacional, 5 100
Minas Rif, 6 ®/n, A

_  — — B ...................
— —  -  C ( b o n o s ) ...

Fábrica de Mieres, 6 por 100.
Ponferrada,  6 por 100.............
Const rucc ión Naval, 5 Va “/o •

-  -  6 V « . . .
Idem, bonos  6 por 100............
C.®Transat lánt. ,o  Vo. 1920...
— — — , 1922...

Norte  España,  3 •/# 1-* serie...
-  _  2.® -  ...
—  _  3.® — ...
—  _  4 .» _  ...
_  _  5.» _  ...
— Asturias,  1.® hip., 3 por 100

2 .® —  ..........................

3.® —
___________  .. Va « V .
Huesca-Canfranc. ,  4®/o.. .  
especiales,  6 por 100.........

'i — Pamplona,  3 Vo 
Valencia-Utiel ,  3  por 100.., 
Valencianas,  5  Va por 199-

N o v b r e .

432 432 *
143 143,50
56 59
92 94

116 117
116,25 117,40
128 133
318 324,50
310 321

42 36
42 42
41,25 41,25

256 268
152 156,75
250 260

27 29
620 678

12,25 12,25
174 173,50
174 174
175 174
142 138,50
195 204
191 204
212 203,50

» »
117 117
116 117
119,50 119,50

88,50 86,75
38 35,25
38 35
38 35,75

» 7>
29,50 30,50
29,50 30,50
26,75 28,25
16 16

631 635
633 636
632 636

»

Alsasua,  1913, 4 Va

108
100.50 
107 
105,25
107.50 
105
104.50
104.50 
105

33
83
40
46
95
15
14
56
54
53.50 
52
53.50
53.25
53.25
52.50 
69 
62
95.25 
52,30 
54 
90

108.75
100.50
107.75 
106 
109
105.75
105.75
105.75
106.50 

33 
82 
40 
44 
95 
15 
14
53.75 
59,35
58.50
52.75
53.50
50.75
50.75
53.50
66.50 
63 
94
53.75 
54 
91

||:
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FINANZAS ITALIANAS

El Gobierno  italiano ha adoptado  m ed i­
das severas  y orig inales  para a ibitrar recur­
sos  económicos y  sos tener  la guerra  de 
Abisinia.  Antes  de  que hubiese  sonado  el 
primer tiro, Italia había gas tado  ya en ella 
más de  2.000 millones de liras.

La medida  m ás  in te resante  de las acor­
dadas  refiérese a la emisión de un em prés­
tito 5 por 100, en el que se  aceptarán 
suscripciones  a base  de metálico y Deuda 3 
y  medio  por  100. Com o es sabido, en 
principios  de 1934 el Gobie rno italiano lo­
g ró  convertir  64.000 millones de Deuda  5 
por  100 en otra del  3 y medio por  100. 
Es ta  operación proporc ionó al Tesoro  una 
economía anual  de  900 millones.

Las  vicis i tudes  políticas y  económicas  
q u e  se regis tran  en el país determinaron 
desde  el primer m omento  una  sensible 
depreciación de  la nueva Deuda. Hace  dos 
m eses  sólo valía un 82 ó a lo sumo 83 
por  100 de su nominal.  Po r  tanto,  sus 
t e n e d o r e s ,  habiendo perdido p r i m e r o  
un 30 por ICO de  la renta,  perdían en to n ­
ces un 20 por  100 del capital. Pero  la 
depreciación se  acentuó más tarde,  y en 
estas  últ imas sem anas  ha l legado a cotizar­
se  esta Deuda a 68 solamente .

Pues  bien; el Gobie rno italiano ofrece 
ahora 100 liras de  Deuda 5  por  100 a los 
q u e  en t reguen  100 liras nominales  de 
D euda  3 y medio por 100, y además ,  en 
metálico, 15 liras. Como la Deuda 3 y 
medio por  100 vale  sólo 6 8 ,  con esta 
fórmula,  sus tenedo res  la canjean en pu­
ridad con revaloración a 85. La  Bolsa no  
ha regis trado este efecto con paralela 
in tens idad, pues dicha Deuda se  hace  a 70 
por  00 a fin de Septiembre .

El «duce» cree q u e  obtendrá  así 
unos  9.000 mil lones  de liras en dinero 
fresco. Ello supondr ía  la concurrencia a la 
suscripción de los tenedores  de  toda la 
Deuda  3 y  medio por 100 hoy circulante. 
En cuanto a los g randes  t e n ed o r e s— Bancos,  
Cajas de  Ahorro,  Compañías  de Seg u ro — , 
puede  descon ta rse  como un hecho seguro.  
P o r  lo que  respecta a los particulares, el 
Banco de Italia ofrecerá facilidades s in g u ­
lares de pignoración, ex ig iendo un medio 
por  100 menos  de in terés en relación al 
general .

Otra medida,  y muy trascendenta l ,  re­
fiérese a la movilización de los créditos 
extranjeros re tenidos  por súbdi tos  i lalianos.  
Hay  que dis t inguir  tres casos;  a) créditos 
a corto término; b), valores extranjeros;  c), 
va lores  i talianos emitidos en plazas extran­
jeras.

E n  el primer caso,  los propietarios de  ta­
les créditos se  verán  reem bolsados  por  el 
contravalor,  en liras, de  sus títulos, a base  
del  curso oficial italiano. E n  los otros dos 
casos,  el tenedor deberá  en tregar  sus  títulos 
al Tesoro  italiano, rec ibiendo en contra- 
valor  Bonos  del Tesoro  5 por 100 a nueve  
años.  Es te  con travalor se fijará, a base  del 
cambio de la lira en la fecha anterior a la 
de  la ley, en la Bolsa de Milán,  y de la 
cotización que los títulos respectivos  hu­

biesen obtenido  en la Bolsa de su pais de 
origen,  si se trata de valores  extranjeros;  
si de valores i talianos emitidos en el Ex­
tranjero ,  el coii travalor no  podrá exceder 
de  100 por 100 del nominal,  aunque  su 
cotización bursátil sea superior.

U S  E I P O R T A C I O I I E S  RE M A D E R A  
D E  L A  G U I N E A

S e  m an t ienen  los p re c io s  y el to n e la je .

Parece  que las dificultades por  que  ha­
bían a travesado hace meses  los exporta­
dores  de madera  de la Guinea se van resol­
v iendo  hasta el punto de que  el tonela je  de  
exportación  de los últ imos t iempos  se  co n ­
serva ín tegramente.  Cierto que  todavía  s i­
g u e  habiendo a lgunas  dificultades para re­
gular los cobros  en cuanto  afecta a Alema­
nia,  mercado casi único para la evacuación 
de  nuestra  producción colonial de  okumé; 
pero los precios se mantienen firmes, y e s o  
es lo fundamental ,  junto  con la estabilidad 
de la corriente de compras.

Parece  que la cuestión de las sanciones  
no  produce inquie tud por el momento ,  ya 
que  Alemania es el g ran  mercado y c o n su ­
m e  en su interior gran parte de  su p roduc ­
ción de  contrachapeados ,  y en cuanto  a los 
mercados  del exterior, en caso de pérdida,  
no hay duda que serían conquis tados  por 
nuest ros  productores,  que  en este  aspecto 
es tán  ya consigu iendo  en el Extranjero uua 
categoría en cuanto  a la calidad de  sus  fac­
turas.

Los madereros  de  la Guinea t ienen ahora 
vuelta su mirada hacia el mercado nacional,  
cuyo crecimiento es de  un vigor ex traord i­
nario,  hasta el punto  de  que ahora se con­
s igue  ya colocar en la Pen ínsu la  un 25 
por  100 de la producción de okum é, de esa 
colonia nuestra.  El ideal sería ir au m en tan ­
do este consumo mediante  la extensión de 
la exporlación nacional de  tableros  contra ­
chapeados;  pero no se encuentra  la o rg a ­
nización industrial ,  comercial y financiera 
que  haga esto posible, aun cuando desde  el 
pun to  de vista técnico no hay apenas  difi­
cultades porque se salvaron hace t iempo 
cuantas podían nacer de  un manejo  defec­
tuoso  de estos procedimientos  de  trabajo 
del contrachapeado, puesto  que, como de­
cimos,  hay zonas  productoras  españolas  
que  hasta están conquis tando  el mercado 
inglés de  esa madera preparada,  con las 
más altas calificaciones en cuanto  afecta 
a las pruebas  de resistencia de  los exi­
gen te s  laboratorios de  recepción de  la in­
dus tr ia  de  aviación inglesa.

MUERTE SENTIDÍSIMA

En Quin tana  de la Serena ha fallecido la 
v ir tuosa Sra. D.® Concepción  de  Agust ina  
TOlosa, hermana de  nuestro  querido Direc­
tor, a quien,  como a su d is t inguida  familia, 
enviamos nuest ro  pésame más sentido.

S U C I E D A D  M A D R I l E j A  DE T R A N V Í A S
Esta  Sociedad ha tomado el acuerdo  de 

distribifjf a las acciones de  la misma un 
d iv idendo de 17,50 pesetas  por titulo, como 
final de! ejercicio de 1934-35.

El pago se efectuará a partir del día 2 del 
próximo mes de Diciembre,  y previa la 
deducción de los impuestos  co rrespond ien­

tes ,  en los Bancos  Urquijo ,  de  Madrid; 
Bilbao, de Madrid;  Español de Crédito,  de 
Madrid,  y  Banco Urqui jo  Catalán,  de Bar­
celona,  contra entrega  del  cupón  núm. 30 
de  las acciones.

Madrid ,  14 de Noviembre  de 1935.— 
E l Consejero-Delegado, A u g u s to  Krahe.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Pago  del c u p ó n  d e  los b o n o s  o ro  
d e  Tesorer ía .

V enciendo en 5 de  Dic iembre próximo 
el cupón núm ero  1 de  las Carpetas  p rov i­
s ionales  de  los B onos  oro de Tesorería,  
emitidos con f e c h a  5 de Septiembre  
de 1935, se  pone  en conocimiento  de los 
poseedo res  de ellas, que  pueden presentar 
d esde  luego al cobro el referido cupón,  
q u e  será recibido en la Sección corres­
pond ien te  de la Caja de  Valores de  este 
Banco, en Madrid, y  en las de  sus Sucursa­
les de  Barcelona y Bilbao, únicas oficinas 
que se hallan encargadas  de  este servicio.

Es te  cupón deberá  pagarse,  conforme a 
los té rminos acordados  por la Dirección 
General  del Tesoro,  de acuerdo con las 
bases  de emisión de  los valores,  ya  en 
pese tas  p l a t a , con la bonificación del 
cambio que  rija el día 5 de Dic iembre 
próximo para el p ago  de  los derechos  de 
Aduanas ,  o bien en divisas oro,  sobre  las 
plazas dei extranjero,  a cargo de  las que 
u sualm ente  se  en t reg an  por los impor ta ­
dores  divisas para el pago de los mismos 
derechos  arancelarios, o sea,  en la actuali­
dad, marcos o francos franceses.

Esta opción se en t iende  para los p re sen ­
tadores  de  cupones  cuyo i m p o r t e  sea 
superior a 1.000 p e se ta s ,  pues  aquellas 
facturas que  sólo a lcancen esta sum a o 
sean inferiores a ella habrán de ser n ece ­
sar iamente  satisfechas en plata, con bo n i ­
ficación igual a la señalada para los 
derechos  arancelarios,  s eg ú n  antes  se ha 
dicho.

Para cada uno de estos dos  conceptos  se 
han establecido facturas diferentes,  bajo 
las que  habrán de ser p resentados  los 
cupones ,  s egún  que  se  pretenda el pago 
en plata, con bonificación, o en divisas 
sobre  el extranjero.

Con respec to  de  este segundo  caso y 
cuando  los tenedores  de  cupones  opten 
por el cobro de ellos en cheque  de marcos 
o francos f ranceses,  la petición se formulará 
p resen tando  aquéllos  bajo la co r respon­
diente  factura, pero  con diez días de a n ­
telación,  por lo menos,  al de su venc im ien ­
to,  o sea d esde  luego, y hasta el día 26 del 
actual inclusive.

A los presentadores  de  facturas,  cual­
quiera que sea su importe,  que  las en tre­
guen  después  del día 26 del corriente, el 
cupón les será pagado  en pese tas  plata, 
con  la bonificación an tes  mencionada.

Todas las reglas de  este anuncio  se en ­
tienden también aplicables para aquellas 
personas  que  tengan en tregados  a depósi to  
en el Banco estos Bonos;  en la inteligencia 
que,  de no recibirse petición a lguna antes  
del 26 de  este mes,  o de no haber  soli­
citado por escrito, an tes  de  dicho día, la 
suspens ión  de  la corta del cupón ,  para 
retirarlo en rama, se entenderá  que  aceptan 
el pago en pese tas  plata con bonifación 
de cambio; y  en tal forma se  hallará ex ten­
dido el l ibramiento correspondiente .

Madrid,  16 de Noviembre  de 1 9 3 5 .— 
E l Secretario general, Joaquín Alcaraz .

JK O.

Ayuntamiento de Madrid



I N D I C A D O R  D E  L A  B A N C A  

Y S E G U R O S

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Central. Alcalá, 5 7 . . .  . 
Banco de B ilbao. Alcalá, 16. . 

B anco de Construcción, S A.
J u a n  Bravo, 8 1 ........................

B anco  de Crédito Local de 
E spaña . Paseo  del Prado,  4. 

B anco de E spaña. Calle de
Alcalá ...........................................

Banco E x terio r de España.
Carrera de San Jerónim o,  25. 

Banco H ipotecario. Paseo  de
Recoletos,  1 2 .............................

Banco H ispano - Am ericano.
Plaza  de  Canalejas,  1 .............

Banco H ispano de Edificación.
Av.^ de  Eduardo  Dato,  1 6 . . .  

B anco in ternacional de Indus- 
t r ia y  Comercio. C.^ S. J-°,43. 

Banco M ercantil e Industria l.
Avenida  de Pi y Margall,  12. 

Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . . .  

Banco de V izcaya. Alcalá, 47..  

C rcdit Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  

Consejo S u p e r i o r  Bancario. 
Plaza  de  las Cortes,  3 ...........

11040

12866

53840

12850

uno

21170

51610

24760

11270

11095

22941

12840

11177

11180

BARCELONA 

Banco de la P ropiedad. Gerona,  2.

B anco  Urquijo C ata lán . Pelayo, 42.

BILBAO

B anco de Bilbao.
Banco de V izcaya. Gran Via, 1.

Sucursal del Banco de España.

GIJÓN

Banco M inero e In d u str ia l de A sturias  
(filial del Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de  Fruela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco  Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco M ercantil.

¡ B A N C O  DE LA U N 1Ó N |
^  S o c ied ad  C o n s t r u c to ra  d e  C a s a s  Bara ta s .  ^

^  Plaza d e  Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID =

=  (Edificio propio.) =

16607 oiiiliiliiiHiiiiiiiiiiiii(i!{iiii|iilJlliititiiititHiitiiiliiliifirit(iii(ii[iii{iiiiiiiii)ii!i)i|iiiiii=

S E G U R O S  Y S O C I E D A D E S  ( Ma dr i d )

Teléfonos.

A driá tico , Comp.^ de  Seguros .
Avenida  de Pi y  Margall ,  17. 14730

C om pañía  H ipotecaria  (antes
Cooperativa).  P .“ Sta.  Ana, 5,  19554

E spaña  (S . A ). A venida  de 
Dato,  8 .........................................  19876

P h ó n i x  in  W í e n  (El Fénix 
Austríaco). Zorrilla, 1 9 .........  21718

L ’Abeille. Avenida del C onde  
de  Peñalver ,  19......................... 22915

L a  E q u i t a t i v a  (Fundación
R osillo). (Alcalá, 7 1 ) .............  55745

La M undial. Plaza de García
H ernández ,  2 .............................. 15374

M inerva . Comp.^An.^de  S e g u ­
ros.  Av.® de  Pi y  Margall ,  16. 175 4 '

O m n i a .  Paseo  de  la C as te ­
llana, 1 .........................................  42305

BILBAO

Sun. Director general ,  D. Luis Basterra.  
Alameda de Urqui jo ,  12.

GRUPO DE

LA EQUITATIVA
FUNDACION ROSILLO

C o m p a ñ ía s  A n ó n im a s  d e  S e g u ro s , g c n u in a m e n to  e s p a ñ o ­
la s ,  in s c r i t a s  e n  l a  D ire c c ió n  d e  S e g u ro s  y  A h o rro  del 

M in is te r io  d e  H a c ie n d a .
C o n s t i tu y e n  b lo q u e  a s e g u r a d o r ,  c o n  o p e ra c io n e s  y  ca  
p í ta le s  s e p a ra d o s , ju r íd i c a  y  f in a n c ie r a m e n te , d iv id ía o s  
é s to s  e n  l a  s ig u ie n te  f o r m a :

C A P IT A L  S O C IA L

C O M P A Ñ IA S S u s c r ito
P e s e ta s .

D esem b d o .
P e s e ta s .

L a  E q u i ta t iv a -V id a  .........................
L a  E q u i ta t iv a -R e a s e g u ro s  ..........
L a  E q u ita tIv a -R Ie s g o a  d iv e rso s .

10.000.000
10.000.000

5.000.000

5.000.00Ü
5.000.000 
2.500.000

T O T A L ............. 25.000.000 12.500.000

Io d o  e l c a p ita l  so c ia l e s t a  re p re e e u w iu o  pu i aiA-juiico ..o- 
m i r a t i v a s  e x c lu s iv a m e n te  e n  m a n o s  d e  e sp a ñ o le s -  Son 
s u s  p r in c ip a le s  te n e d o re s ,  a d e m á s  d e  lo s  f u n d a d o r e s  y 
d e  lo s  S re s .  U rq u ijo , lo s  B a n c o s  s ig u ie n te s ;  d e  V izcay a . 
H e rre ro , H is p a n o  A m e ric a n o , d e  A ra g ó n , M e rc a n ti l ,  de 

OlJOn, la  V a s c o n la  y  d e  L a  C o ru ñ a .

O P E R A C I O N E S
r .E G U R O S  S O B R E  L A  V ID A : P a r a  c a so  de m u e r ta . 

<1.T v iJ a  y  d e  v id a  y  m u e r te ,  b a jo  d is t in ta s  fo r m a s ,  so b re  
■jua o m á s  v id a s  en  c o n ju n to . S e g u ro s  d e  a h o r r o  in tcn - 
iiV ü. Sc£ ;u ros d é  g ru p o s . S e g u ro s  com plem entarío .< i de 
in v a l id e z  y ‘d e  d o b le  c a p ita l .

S E G U R O S  C O N T R A  IN C E N D IO S : M u eb les . I n m u e ­
bles, I n d u s t r i a s  y  C o se c h a s . _  . =

S E G U R O S  D E  A C C ID E N T E S ; D e l t r a b a jo ,  In d iv id u a ­
les , g ru p o s , v ia je s  . a  U ltr a m a r ,  a u to m ó v ile s , re s p o n sa b i 
ü d a d  c iv il.

R E A S E G U R O S  D E :  V id a , In c e n d io s , A c c id e n te s  y  v a ­
rio s , e n  c o n t r a to s  o b lig a to r io s  y  f a c u l ta t iv a m e n te .  
O F IC IN A S  C E N T R A L E S ! A lc a lá , 65 (ed ifle lo  d e  s u  p ro ­
p ie d a d ) . M A D R ID . Id e m  a u x i l ia r e s :  B A R C E L O N A . Via 
l- a y c ta n a .  64.— SA N  S E B A S T IA N , P la z a  do V a sc o n ia . 1. 
V A L E N C IA , P la z a  E m ilio  C a s te la r ,  7 (ed ific io s  d e  su  
p ro p ie d a d ) .— S E V IL L A , R lo ja , X7.—B IL B A O , G ra n  V ía, 
3.—M A L A G A . P a b lo  ' Ig le s ia s ,  4.— Z A R A G O Z A , A lfo n ­
so  I .  8.— C O B D Ñ A , C a n tó n  P e q u e ñ o , 22.—PA.'VIPLONA, 

A v . C a r lo s  I I I ,  6.
S u c u rs a l en  P O R T U G A L : R ú a  A u g u s ta ,  280. L isboa .

CUPON DE CONSULTA
L a  C o m p a ñ ía  t e n d r á  m u c h o  g u s to  e n  e n v ia r  d a to s  oou- 
c re io s  a c e r c a  d e  l a  c o m b in a c ió n  d e  S e g u ro  q u e  en  c a d a  
c a so  r e s u i tc  m á s  v e n ta jo s a  a  to d o  e l q u e  lle n e  e l p r e s e n ­
te  c u p ó n  y  lo  r e m i ta  a  la s  O fic in a s  C e n tra le s  u c  la  

C o m p a ñ ía .

N o m b ro  ..................................................................................................
D ire c c ió n  ...................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . .
l'’e c h a  d e  n a c im ie n to  ........................................  v .-'-n t.dad a
a s e g u r a r  ............................................. P in  p c rseg u Jiio  c o n  ci
s e g u ro  .....................................................................................................

(A u to r iz a d o  p o r  la  D ire c c ió n  d e  S e g u ro s  y  A h o rro )

s IDILIDH
( B I L B A O )

SDIVIU
Fábricas en Baracaldo y Sesíao

L in g o te  a l  cok , de ca lidad  s jap en c r p a ra  fund ic iones 
y  h o rn o s  B essem er y M artfn-S iem ens.

A c e ro s  B essem er y S iem ens-M artfn  en  la s  d im en sio ­
n es u su a le s  p a ra  el co m erc io  y co n stru cc io n es . 

C a r r i le s  V ig n o le , p e sa d o s  y lig e ro s , p a ra  fe rro ca ­
rr ile s , m in as  y o tr a s  in d u s tria s .

C a r r i le s  P h o e n ix  o  B ro c a  p a ra  tr a n v ía s  eléc tricos 
V ig u e r ía  p a ra  to d a  c lase  de con stru cc io n es 
C h a p a s  g ru e s a s  y finas

C o n s tru c c io n e s  de v igas a rm a d a s  p a ra  p u en te s  y
ed ific ios.

F u n d ic ió n  de co lum nas, c a ld e ra s  p a ra  d e s p la ta d ó n  
y  o tro s  u so s , y  g ra n d e s  p ie z a s  h a s ta  20 to n e lad as . 

F a b r íc a c ió f i  espec ia l de h o ja  d e  la t a .
C u b o s  y B a ñ o s  g a lv a n iz a d o s  
L a te r ía  p a ra  fab ric a  de co n se rv a s .
E n v a s e s  de h o ia  de la ta  p a ra  d iv e r s a s  ap licac iones.

D I R I G I D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

Alíos Hornos de Vizcaya (Bilbao)

E N  E A t t C C S  .  O F I C I K A S  . T C A T R C a

V  E n  S U  h o g a : í

D E E 3  U S A R S E  E l

OZONOPINO 
RUY-RAM

^  H I G I É K I C O  V  A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E

¡ Pídase en Carretas, 29.
Telejono 10789 M AD R ID

/̂ ecia. ii« J
Trabajo/

lié i/th a lq

R e t f á l o - ' '

B o d a /  A
omicilío

y '

LE R E C O M E N D A M O S  SE A N U N C I E  EN “ L A  I L U S T R A C I Ó N  M O D E R N A ”

Ayuntamiento de Madrid
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LA  MUNDIAL
S08IEDAD ANÓNIMA DE SECUNIS '

OoDidlío: Plaza de Qircía Hernández, 2-Madrid
4.000.000 d e  p tas . su scrip to  
2.020.000 B « desem bolsedo

B
Ba

CAPITAL
SOCIAL:

A u to ríu d a  p o r  Reales ó rdenes 8 de 
julio d e  1909, 2 2 'd e  m ayo d e  1918 y 

6 de julio de 1927

EFECTUADOS LOS DEPuSITOS NECESARIOS

fl
■
B
B
B
B
a

SEG U RO S D E  INCENDIOS.
SEGUROS DE GANADOS: Robo, H urto, 
Extravío y Vida del ganado.
SEGUROS D E RO B O  EN QERNEAL: (Co­
m ercios, Almacenes, H abitaciones particula­
res, Bancos y Expoliación de cobradores). 
SEGUROS DE VIDA: (Con y sin reconoci­
miento médico).

B
B
I

B APROBADO PO R  LA IN SPECCIO N  a
¡  GENERAL DE SEG U RO S Y A H O R R O S ■

imm ¡minii basconia
□omieíHo social: B ILBAO

L 4 . 0 0 0 . 0 0 0  <áe pesetsus.

Fabricación de acero Siem ent-M artin.—Tochos, 
palanquilla, llantón, hierros comerciales y fer- 
Rtachine.—C hapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y extradulce.—Chapa comercial 
dulce en  tamaflos corrierues y especiales.—E s­
pecialidad en chapa gruesa para  construcciones 

navales, bajo la inspección del Lloyd’s Register 
V Bdreau-V erítas.—Chapa aplom ada y ghlva. 
nizada.—Fabncación de hoja de la ta .—Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rem a­
ches, sulfato de hierro.—Grandes talleres de 
construcciones metálicas.—M ontaje de puen. 
tes, arm aduras, postes y coda clase de con*- 
irucciones en cualquiera dimensión y peso.

T eleg ram as.
Telefbnem aa. BASCONIA Teléfono (2110. Fábrica. 

-  12565, Bilbao.
Apartado núm. 30.

CARTELERA DE ESPECTÁCULOS
T E A T R O S

ALKÁZAR. — A las seis  y tres cuartos y a las diez y tres 
c u a r to s ;  ¿Q uién  soy y o ?  (g r a n  éxito de J u a n  Ignacio 
L u c a d e T e n a ) .

COLISEVM. — A las seis y  media  y  a las diez y  media: 
Pepp ina  (m agno  éxito de la compañía  de Celia Gámez).

ZA R Z U E L A .  — A las seis y media  y a las diez y  media; 
La ing lesa  sevil lana.

C Ó M ICO . — (Loreto-Chicote .)  A las seis y  media  y  a las 
diez  y  media:  M am á  Inés.

IDEAL. — A las seis y media;  E! C o n d e  de Luxemburgo.  — 
A las d iez  y  tres cuartos: La del m ano jo  de rosas.

V IC T O R IA .— A las seis y media  y  a las d iez  y media: 
En las som bras  del harén (éxito personal  de  Vilches).

C I N E M A T Ó G R A F O S

AVENIDA. — A las seis  y media  y a las diez y media: 
La  diosa  del Fuego.

CINE D E  LA PRENSA. — A las seis y media  y  a las 
diez y  media:  Po r  los derechos  del hombre.

PALACIO D E  LA MÚSICA. — A las seis y  media  y a las 
diez y media: Casta diva.

RIALTO. — A las seis y media  y  a las diez y  media: 
La lotería del amor.

V ELUSSIA.— (Sección continua .)  Tem pestad  al amanecer .

Servicio (le pasaje en modeinos y cómodos buques de m otor o  vapor desde 
los puertos de Barcelona. T arragona. V alencia y  A licante a  los de Baleares. 
Barcelona, A licante-O rán; M álaga-M eiilla, A lgeciras-C euta, A lgeciras-Tángcr.

Linea rSpida mensual regular entre la Penínsu 'a y  territorios españoles dei
G olfo de Guinea.

Linea semana! gran  expreso lujo Barcelona-Cádiz-Canarias.

Linea rápida quincenal B arcelona-Africa-Canarias.

Línea rápida semanal N orte de España-Canaria».

M A D R ID :  Paseo de la Castellana, 14.

BANCO DE BILBAO
F U N D A D O  E N  1857 

C a p i t a l  s o c i a l ,  1(H).000.000 d e  p e s e t a s .  C a ­
p i t a l  e m i t i d o  d e s e m b o l s a d o ,  69 .760 .000  p e -  
e t a s ;  R e s e r v a s ,  86 .679 .449 ,11  p e s e t a s .  T o - '  

t a l ,  166.429 .449 ,11  p e s e t a s .  B a l a n c e ,  p e s e - ’ 
t a s  4 .869 .634 .762 ,8» .

D o m ic i l io  s o c i a l ,  B I L B A O .  D i r e c c i ó n  t e ­
l e g r á f i c a ,  B A N C O B A O . C l a v e s :  P e t e r - '  

s o n s ,  -8 .* P E T C O .  P a r t l c n l a r e s .  
A lbacete, Alcoy, A lgorta, A licante, Almería, A randa 
D uero, A ato’g a , Badajoz, Ba* acaldo. Barcelona, id. ‘ 
A g . A , id. A g . B, Bermeo, Bilbao-Gran Via, B riv ie^ ' 
ca. B urgos, C astro  Urdíales, C órdoba, Coruña, Duran-* 
go, Eilzondo, Estella, G erona, Gijón, G ranada, G uer-* 
nica, Jerez de la F ., Las A renas, Las Palm as, L eón ,’ 
Lequeitio, Lérida, Lerm a, Logroño, Londres, M adrid, > 
Ídem A g. A . id. A g . B , id  A g. C , id. A g. D , M áta-, 
ga, Medina de Pom ar, Melilla, M iranda de Ebro, Mur-* 
cia, O rduña, Patencia, Pamplona, Paris, Peñarroya** 
Puebloouevo, Penferrada, Reinosa, Reus, Roa dci* 
D uero, Sabadell, S agunto-puerto , Salamanca, S an -s 
güesa, San Sebastián. S an ta  C ruz de Tenerife, S a n - , 
tander, Sevilla, Tafalla, Tánger, T arrasa, Toledo,. 
T udela, V aldepeñas, Valencia, V alencia-puerto, V igo.

V itoria, Zamora y Zaragoza.
T i p o s  d e  l á t e r é s :

I.—C u e n t a s  c o r r i b n t b s .
A  la vista 1 1/4 por 100 anual.
II.—O p e r a c i o n e s  d e  a h o r r o .
a )  UbreUu ordinarias d t ahorro de cualquier clase, 

tengan o nocondiciones lim itativas 21/2  por 100 anual
b )  Infposiciones
Imposiciones a  ptazu d e  tres meses. 2 1/2 por IDO.
Imposiciones a  seis meses, 3 por 100 anual.

¡ Impóaíciones a doce meses o más 3 1/2 por 100 anual
P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a ñ a :
G iros transferencias, cartas de crédito, órdenes te ­

legráficas sobre todos loa países del mundo.
D escuentos, préstam os, créditos en cuenta cornen- (  

te  sobre valores y personales.
A ceptaciones, doroiciliacioocs y créditos comercia­

les en Bilbao, Barcelona, M adrid, P aris, Londres, 
Nueve York, e tc ., para el comercio de tmriortaelón, en 
condimonek limitadas a  los cuentacorrentistaa.

Deacueoto de letraa docum,eDtarías y simples, por 
operaciones del comercio de exporlación.

Préstam os sobre m ercancías en  depósito, en tránsi­
to , en im portación y en exportación.

O peraciones de Bolsa en las de Bilbao, París, Lon­
dres, M adrid, Barcelona, etc . Com pra-venta de valores

D epósitos de valores, cupbnes y am ortizaciones, 
conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo­
nes, em préstitos, suscripciones, etc.

E N  P A B I S  Y  L O N D R E S
E )  B a n co  db B ilba o ,  e n  L ie n d r e s ,  ú n i c o  

B a n co  E s p a ñ o l  q u e  o p e r a  e n  I n g l a t e r r a  
y  l a  S u c u r s a l  d e  P a r i s  a c t ú a n ,  a n t e  
t o d o ,  p a r a  f o m e n t a r  y  f a c i l i t a r  e l  c o ­
m e r c i o  a n g l o - e ^ a ñ o l  y  f r a n c o - h i s p a n o ,  
d e d i c á n d o l e s  t o d a  s u  a t e n c i ó n ,  e f e c t u a n ­
d o  t o d a s  l a s  o p e r a c i o n e s  a n t e d i c h a s  y  
d e  u n  m o d o  e s p e c i a l  e l  s e r v i c i o  d e  a c e p ­
t a c i o n e s ,  d o m i c l l l a c i o n e s ,  c r é d i t o s  c o ­
m e r c i a l e s ,  c o b r o s  y  p a g o s  s o b r e  m e r c a n ­
c í a s  e n  c o n d i c i o n e s  m u y  e c o n ó m i c a s

L a s  o p e r a c i o n e s  d e  c a m b i o ,  b o l s a ,  d e  
p ó s i t o s  d e  t í t u l o s ,  f o r m a n  p a r t e  d e  l a  
a c t i v i d a d  d e  d i c h a s  S u c u r s a l e s ,  l a s  q u e  
a  p e t i c i ó n  r e m i t i r á n  c o n d i c i o n e s  d e t a ­
l l a d a s .

TELÉFONO D E

LA ILUSTRACIÓN MODERNA
4 0 . 7 2 9

BANCO INTERNACIONAL
— i« i- ■  I —  OE

INDUSTRIA Y COMERCIO
Capital; 30.000.000 de pesetas.

D om icilio  so c ia i:  C a rre ra  d e  S a n  J e ró n im o , 29 

M A D R i D  

D irecc ión  te le g rá f ic a ; BÁNKINTER 

T e ié fo n o  11095 A p a r ta d o  d e  C o rre o s  673

R E A L IZ A  T O D A  C L A S E  D E  O P E H A - 

C IO N E 8  B A N C A R IA 8  ■ L IB R E T A S  

D E  A H O R R C k C O N  S E R V IC IO  D E - 
H U C H A S  • -D E P A R T A M E N T O  E S ­
P E C I A L  D B  C A J A S  D E  A L Q U IL E R

S U C U R S A L E S

Aguilas, A lbacete, A licante. A yam onte, Cádiz, Qallosa de 
Segura, ( 'aravaca, C artagena, Cieza, D olores, E lche, He* 
llfn, H uelva. Ib!. J ijona, Lorca, M elilla, M urcia, O rihue- 
la, P uerto  d e  Santa M aría, San Fernando , Sanlácar de 

B arram eda, Sevilla, V ejer de la F ro n te ra  y  Y eda.

Mutua Geueral 
de Seguros

B A R C ELO N A

B a l m e s ,  1 7 y 1 9

A G E N C IA  EN MADRID:

A L C A L A ,  6 7
E D IF IC IO  D E  S U  P R O P IE D A D

F u x x d a d a  e n  1 9 0 7

I Accidentes del Trabajo |  
I A c c i d e n t e s  de Mar |  
i Enfermedad, ¡
I Maternidad |
I y Muerte |
¡ =  I n c e n d i o s  —̂  |
s  -- . a
~  Aprobada en Gebernacián (R. 0 . 26 julio 1908) 1
m Inscripta en Fomento (R. 0 .  8 juliol909). i

s  Autorizado po r  la  OVrtcción Grocra l d r  S c ^ r o z  y Ahorros  s  
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SflciGdag meiaicrglca Duro Feiguera
C O M P A Ñ I A  A N O N I M A

C ap ita l social; 77.500.000 p ese tas

C a rb o n es  g ru e s o s  y m en u d o s d e  to d a s  c la se s  y espe­
c ia le s  p a ra  g a s  de a lu m b ra d o .— C o k  m e ta lú rg ico  y 
p a ra  u so s  dom és tico s,— S w fip roduc /o s de la  d e s tila ­
ción  de ca rbones: B e n zo le s  a u to , la v a d o , q u ita m a n ­
ch as , sá lv e n le .— S u l fa to  a m ó n ic o  con  20 a  21 p o r  100 
de n itró g e n o .—B rea , c reo so ta  y  a c e ite s  p e s a d o s  para  
m o to re s  sem i-d icse l e  im p reg n ac ió n  de tra v ie sa s .— 
H ie r r o s y a c e r o s  la m in a d o s  en b a r r a s  de to d a s  clases 
y fo rm a s  p a ra  el co m erc io .— V /^ u m a  y d em ás h ie­
r r o s  d e  c o n s tru cc ió n .— C A apas, P la n c h a s  y  P la n o s  
a n c h o s  p a ra 'c o iis tru c c io n e s  civ iles y  n a v a le s .— CAa- 
p a s  e sp ec ia le s  p a r a  ca ld e ra s .— C a rrile s  p a ra  m inas 
y  fe r ro c a rr i le s  d e  v ía  a n ch a  y e s tre c h a .— .4cero  ex- 
(ra d u lc e  m a rc a  X , eq u iv a le n te  a l  h ie r fo  s u e c o .^  Los 
p ro d u c to s  d e  e s ta  fá b r ic a  h a n  s id o  re c o n o c id o s  y 
a c e p ta d o s .p o r  el R eg is tro  dcl L loyd d e  L o n d re s .— Ta- 
b eria  Fundida v e rtíca lm en te  en  b a le r ía  p a ra  co n d u c­
c iones d e  ag u as , g a s  y c le c tr ic id a d ,.d e 'd c 5  h a s ta  120 
cen tím e tro s  d e  d iá m e tro  y  p a ra  to d a s  la s  p res iones. 
C h a p a s  p e r fo r a d a s  y  c r ib a s .— V ig a s  a r m a d a s .-  
A rm a d u ra s  m é ta lic a s  y  d e m á s  tr a b a jo s  d e  g ru esa  
c a ld e re r ia .—/4cero  m o /d e a d o  en  to d a s  su s  ap lica  

ciones

Dlrecclflnj  milDRÍO SiJOR U FELDUERfl 

postal.. Uicaia.ss.-ás Apartado 5l (Asturias) 
Telegramas 

Toielonemas
Duno DURQ Duno-SAITIA

I m p r e n t a  d e  L A I L U f i T R A C I  3 N , L e g a n i t o s ,  4 6

Ayuntamiento de Madrid




